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PARTA OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y  A ugusta Real Fam ilia continúan, en 
esta Corte sin ?io ved ad  en su im portante salucL

REAL DECRETO.
Para l a  plaza de Teniente fiscal cuarto del Consejo de 

Estado, v acante por cesación á su instancia de D. Bernar
dino Día /Z Rivera, que la desempeñaba,

Ven Ag0 en nombrar á D. Julio Bravo y Moltó, Juez de 
prime7 ¿a instancia de Medinaceli, propuesto en primer lu 
gar f ¿n la terna elevada al efecto por el Presidente de 
nqu' ¿i alto Cuerpo, con arreglo á los artículos 38 de la ley 
o rg  pánica de dicho Consejo y 3.® del decreto de 84 de Ene
ro  de 1875.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocientos 
* jchenta y cuatro.

ÁIJFO N Sa
El Presidente del Consejo de Ministres,

Jiüntenio Cánovas «leí Castillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS. ^
Vengo en disponer que el Brigadier D. Ignacio Chacón 

y  López cese en el cargo de Gobernador militar de la pro
vincia de Pontevedra y plaza de Vigo; quedando satisfe
cho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«Penaro «le Qneg&da*

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
de Pontevedra y plaza de Vigo al Brigadier D. Hipólito 
Llórente y Rey.

Dado en Palacio á treinta áe Junio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra, 

jd en aro  de Qaeaada.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL 13ECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultramar, de conformidad 

con el dictamen del Consejo de Estado en pleno,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° P ara  evitar toda duda acerca de la in ter
pretación que debe darse al árt. 1.° del Real decreto de 10 
de Octubre de 1883 haciendo extensiva á la isla de Cuba 
la legislación de Minería vigente en la Península, se de
clara cjue dicha legislación comprende la ley de 6 de Julio 

=. de 18m y reformada por la de 4 de Marzo de 1868, el re
glamento para su ejecución de 24 de /unió de este último 
año y las bases generales para la nueva legislación de 
minas de 89 de Diciembre del mismo, así como las órdenes 
de 18 de Mayo de 1869, 9 de Mayo y 30 de Noviembre de 
i870, la ley de 24 de Julio de 1871, la Real orden de 18 de

Diciembre del mismo año, las Reales órdenes de 29 de Ju
lio y 18 de Setiembre de 1872, las órdenes de 23 de Di
ciembre de 1873, 9 de Mayo, 13 de Junio y 1.° de Julio de 
1874, la Real orden de 3 de Abril de 1876, la de 14 de 
Marzo de 1877, las de 4, 6 y 17 de Mayo de 1881 y la de
26 de Mayo de 1882, cuyas disposiciones se entenderán 
modificadas por las prescripciones contenidas en los si
guientes artículos.

Art. 2.° Las apelaciones contra las providencias de 
los Gobernadores civiles de las provincias y las consultas 
al Ministerio de Fomento de que trata  la ley se interpon
drán en Cuba ante el Gobernador general.

Art. 3.® De las providencias que dicte el Gobernador 
general podrán apelar los interesados por la vía conten
ciosa ante el Consejo de Administración.

Art. 4.® Los plazos para la tramitación de los expe
dientes de minas serán los mismos que señala la ley de 
minería que en virtud de lo dispuesto por Real decreto de 
13 de Octubre de 1863 ha regido en Cuba hasta el 10 de 
Octubre del año próximo pasado.

Art. 5.® El depósito que cada Registrador deberá con
signar al solicitar una pertenencia minera será de 60 pe
sos cuando no exceda de 12 el número de hectáreas pedi
das, aumentándose 2 pesos por cada una de las hectá
reas que pasen de dicho número.

Art. 6.® Devueltos por los Ingenieros los expedientes 
de los registros demarcados, los Gobernadores civiles dis
pondrán que se notifique inmediatamente á los interesados 
ó representantes en la forma prescrita por el art. 40 del 
reglamento de 24 de Junio de 1868 el número de pertenen
cias demarcadas.

Dentro del término de 15 días, contados desde el si
guiente al de la notificación, los interesados ó represen
tantes consignarán en los Gobiernos de provincia, en pa
pel de reintegro, la cantidad de 6 pesos por cada expe
diente cuando éste no comprenda más de 15 hectáreas, 
si el mineral objeto de la concesión fuese hierro, carbón 
de piedra, antracita, lignito, turba, asfalto, arcillas b itu 
minosas ó carbonosas, sulfato de sosa, sal gema, esco
riales ó terreros, y 50 centavos más por cada hectárea 
que exceda de las 15. Para todos los demás minerales se 
abonarán en papel de reintegro 6 pesos por cada expe
diente cuando éste no comprenda más de seis hectáreas, 
y además un peso por cada hectárea que exceda de seis.

Guando el expediente comprenda menos de seis ó 15 
hectáreas respectivamente, se abonarán siempre 6 pesos.

Entregarán además dentro del mismo plazo y tam 
bién en papel de reintegro la cantidad que corresponda 
al papel en que haya de extenderse el título de propiedad.

Art. 7.® En lo relativo á las contribuciones del r a 
mo de minas de que se ocupa el capítulo 12 de la ley de 
6 de Julio de 1859, deberá aplicársela ley de 24 de Ju
lio de 1871, computándose en la isla de Cuba dichas con
tribuciones, así como las multas que prescribe el art. 49 
de aquella ley, en la proporción establecida de real fuerte 
por real de vellón; pero entendiéndose vigente en la isla 
la ley de 17 de Abril de 1883, que prorrogó por 20 años 
más todas las franquicias mineras.

Art. 8.® Quedan comprendidas en las excepciones de 
que tratan  los artículos 10 y 20 de la ley de 6 de Julio 
de 1859, reformada por la de 4 de Marzo de 1868, y el
27 del reglamento de 24 de Junio del mismo año, las tie
rras plantadas de caña, café, algodón, tabaco, cacao ú  otro 
cualquiera de los cultivos mayores que constituyen la 
principal riqueza de la isla.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho- * 
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Manuel Aguirre de Vejada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Peraleda de la Mata, con fecha 22 del mes 
anterior lo evacuó en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Dando cumplimiento á la Real orden de 
15 de este mes, ha examinado la Sección el adjunto expe
diente de suspensión del Ayuntamiento de Peraleda de la 
Mata, decretada el 24 de Marzo próximo pasado por el Go-> 
bernador de Cáceres, porque de las investigaciones de un  
delegado de su Autoridad aparecen, además de otras fal
tas anteriores á 1.® de Julio último, ó que como las electo
rales tienen su sanción en leyes determinadas, que han sido 
nombrados porel Ayuntamiento y pagados de sus fondos 
guardas rurales sin que presten servicio más que á los 
particulares: que resultan datadas en cuenta por razón 
de dietas y comisiones 1.001 pesetas, siendo.así que la  
corporación municipal tiene sus agentes, y aunque si 
bien es cierto que dicha cantidad figura en el presupuesto* 
no está consignada en su respectivo capítulo: que no se 
verifica la distribución mensual de fondos ni remiten los 
extractos trimestrales de acuerdos: que no se ha formada 
inventario del Archivo: que el Auxiliar de la Secretaría 

• es á la vez Depositario de fondos municipales: que no se 
ha formado amillaramiento para el presente año, tom án
dose por base del repartimiento las cédulas declaratorias 
de 1879: que el Ayuntamiento ha ejecutado tres obras con 
evidente infracción de la ley general de obras públicas y 
Real decreto de 4 de Enero de 1883: que el primer Teniente 
Alcalde mandó cortar unos pinos en la dehesa del común, 
manifestándose ai delegado que lo hizo por no haber 
madera útil que sirviera para el armazón del tejado de la  
casa del guarda, haciéndose la corta de la precisa y en el 
sitio que pudiera causar menos daño; y que si tomó tan  
rápida determinación fué por estar cerca la estación de 
aguas y haber exposición de que se perdieran los materia
les acopiados al efecto.

Los Concejales suspensos en recurso elevado á Y. E. 
manifiestan: que los guardas rurales ejercen su vigilancia 
en la dehesa boyal, y muy especialmente en las vías pú
blicas, limpieza ó higiene de la localidad, cuyos servicios 
son obligatorios de los Ayuntamientos, á tenor del art. 73 
de la ley, y de su exclusiva competencia, según el 72: qu® 
las cantidades gastadas en dietas y comisiones lo han sido 
más por llamamiento de la Autoridad superior para con
ferenciar sobre la riqueza territorial, para lo cual no h a
bía consignación en el presupuesto, otros para asegurar 
derechos del Municipio, y otros para cobrar intereses d® 
obligaciones que tienen su consignación especial y á cuyo 
capítulo se han aplicado, y ¡las anteriores al de imprevistos, 
previo acuerdo del Ayuntamiento: que no’hay disposición 
alguna que prohíba ser Depositario á los auxiliares do 
Secretaría: que si bien no existe inventario del Archivo, 
esto es debido parte á los muchos trabajos que pesan so
bre la Secretaría y parte al último Secretario, que al 
cesar en su cargo dejó un gran desarreglo en aquella ofi
cina: que en .cuanto ai amillaramiento se ha cumplido 
con la ley de 31 de Diciembre de 1881, que dispone sirva 
de base para la formación de los repartimientos de la  
contribución territorial las cédulas declaratorias de 1879; 
que las obras ejecutadas en la Casa Consistorial fueron 
meras reparaciones, y la casa del guarda es más bien una 
mejora de la finca; cumpliendo el Ayuntamiento lo dis
puesto en el art. 166 de la ley municipal y en el 50 de la  
general de obras públicas, pues se han consignado las 
cantidades correspondientes en el presupuesto.

La Sección, después de examinar el expediente y el 
recurso de alzada á que este extracto se refiere, no pued®
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Considerar al Ayuntamiento culpable de ninguna acción 
ú  omisión de carácter suficientemente grave que exija la 
suspensión; pues sí bien es cierto que se notan faltas, és
tas ó son leves, y no han perjudicado á los intereses del 
vecindario, encomendado á su custodia, ó como la de la 
corta de los pinos, tienen su sanción especial en las Orde
nanzas de montes; alcanzando la responsabilidad, en el 
caso de existir ésta, á un individuo de la corporación.

Procede, pues, á juicio de la Sección, alzar la suspen
sión del Ayuntamiento, encargando al Gobernador de Cá- 
ceres que le dirija un enérgico apercibimiento.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á Y* S. muchos años. Madrid 30 de Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión de cinco 
Concejales dei Ayuntamiento de Casas del Monte, con fe
cha 25 del mes anterior lo evacuó en los términos si
guientes:

«Exemo. Sr, : La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión de cinco Concejales del Ayuntamiento de 
Casas del Monte, decretada por el Gobernador de Cáceres.

Resulta de los antecedentes: que reclamados por el de
legado que nombró el Gobernador los libros de interven
ción, los de actas de arqueos mensuales y los del Ayun
tamiento y Junta municipal, se manifestó por el Alcalde 
interino que no se llevaban: que el arca municipal no era 
de tres llaves, ni existía en ella cantidad alguna: que no se 
habían celebrado los arqueos periódicos de fondos que or
dena la ley: que no pudieron justificarse los ingresos y 
pagos correspondientes al actual ejercicio: que el Deposi
tario no teína constituida fianza para garantizar el buen 
desempeño de su cargo; y que el Ayuntamiento no acor
daba mensual mente las distribuciones de fondos, habiendo 
manifestado los Regidores D. Nicolás Sánchez y D. Isaac 
Luengo que no se les citó oportunamente para cumplir 
ftste servicio.

El Gobernador de la provincia suspendió en el ejercicio 
de sus cargos á los Concejales de Casas del Monte, con 
excepción de los anteriormente nombrados y de D. Angel 
García Martín, que según el Gobernador no se hicieron 
splidarios de las ilegalidades cometidas por el Ayun
tamiento,

Las reseñadas en el extracto justifican la corrección 
impuesta; pero de los antecedentes del asunto no aparece 
4ato alguno que autorice una excepción ó beneficio de los 
tres Regidores expresados.

No constando, como no consta, la protesta de éstos ó 
gus esfuerzos para encauzar la Administración del pueblo, 
tes alcanza la responsabilidad en que sus compañeros han 
incurrido.

Y la Sección opina por lo tanto que debe confirmarse 
la suspensión de que se trata y hacerla extensiva á todos 
los Concejales de Casas del Monte.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
ge propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
i  Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á  V* S. muchos años. Madrid 30 de Abril de 1884.

ROMERO Y RÜBL&DQ,

Gobernador de la provincia de Cáceres.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Aímendralejo, que fué decretada por 
Y. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 25 del ac
tual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Almendra- 
íejo, decretada por el Gobernador de la provincia de Ba
dajoz.

De las diligencias formadas por el delegado especial 
que la mencionada Autoridad nombró para inspeccionar 
la Administración municipal de la referida ciudad resulta: 
que los fondos de cargo del Ayuntamiento no se custo
diaban todos en arca de tres llaves: que con relación á 
Io$ del cementerio no había Interventor, ni Ordenador, ni 
actas de arqueo, haciéndose los pagos en virtud de sim
ples recibos y no por .medio de libramientos: que no esta
ba aún formada la cuenta de 1882-83 ni el presupuesto 
adicional que debió hacerse al terminar aquel año econó
mico, ni tampoco el correspondiente al ejercicio de 1884-85, 
el cual debió haberse remitido ai Gobernador el 15 de Mar
zo, con arreglo al art. 150 de la ley municipal: que no es- 
teba rectificado el padrón vecinal; y por último, que prac

ticada una liquidación de los ingresos y gastos y fondos 
existentes por todos conceptos, aparecía una diferencia de 
2.621 pesetas 80 céntimos.

En vista de estos hechos, el Gobernador decretó la sus
pensión dei Ayuntamiento, y con tal motivo los Conceja
les interesados recurrieron al Gobierno de S. M. con fe
cha 30 del mes último, haciendo presente que el delegado 
carecía de las condiciones establecidas en el art. 11 de la 
ley de 11 de Setiembre de 1863: que de la inspección veri
ficada no aparecían más que faltas ú omisiones de fácil 
reparación, para cuya corrección el art. 182 de la vigente 
ley municipal sólo establece la amonestación; pues ni ha 
mediado reincidencia ni faltas antes reprendidas, ni tam
poco había mediado apercibimiento; por lo cual suplica
ban se declarase nulo lo actuado, y que se ordene la in
mediata reposición del Ayuntamiento.

La Sección considera inadmisibles las razones expues
tas en la anterior instancia, pues que el Ayuntamiento se 
limita á impugnar las condicionas del delegado y no trata 
de destruir los cargos formulados contra el mismo, y por
que no cabe tampoco entender el art. 182 de la vigente 
ley municipal del modo que lo hacen los recurrentes, una 
vez que las Reales órdenes de 22 de Noviembre y 22 de 
Diciembre de 1877 han explicado su sentido; en cuyo con
cepto, ateniéndose la Sección á la doctrina sentada en di
chas Reales órdenes, no puede menos de considerar pro
cedente la providencia del Gobernador.

Desatendidas no pocas disposiciones de la ley en mate
ria de contabilidad, ni se ha formado presupuesto adicio
nal ni el del año próximo, ni tampoco las cuentas de 
1882-83; todo lo cual, sobre implicar negligencias en el 
cumplimiento de las obligaciones, afecta necesariamente 
á la buena administración de los intereses del Municipio; 
por otra parte, la rectificación del padrón vecinal es un 
servicio de tanta importancia, cuanto que estando de
clarado ser aquel documento instrumento público y so
lemne y base para todos los efectos administrativos, la 
falta de oportuna rectificación pudiera inferir graves per
juicios á algunos vecinos; agrava, por último, el proceder 
dei Ayuntamiento la circunstancia de resultar en los fon
dos un déficit de 2.621 pesetas 80 céntimos que los docu
mentos del expediente no explican ni tampoco los interesa
dos en su instancia; hecho este que por sí solo constituye 
grave falta; pues acusa cuando menos desorden en la 
gestión délos intereses municipales, y hace con razón 
procedente la providencia adoptada por el Gobernador.

Entiende por tanto la Sección:
1.® Que debe confirmarse la suspensión del Ay unta

miento.
2.® Que se encargue al Gobernador que disponga lo 

conveniente para que se instruyan las diligencias, necesa
rias con el objeto de depurar la causa del déficit advertido 
y proceder en su caso á lo que haya lugar.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Abril 
de¡1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz.

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: Promovida instancia por D. Alfredo Vega, 

Vizconde de Ros, solicitando en concepto de concesiona
rio del ferrocarril de Cartagena al Rincón de San Ginés, 
en la parte que afecta al dominio público, según Real or
den do 18 de Octubre de 1881, se le conceda una prórroga 
al plazo señalado para la construcción de la expresada 
línea, se ha consultado á la Sección de Fomento del Con
sejo de Estado, la cual ha emitido con fecha 4 de Abril 
próximo pasado el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden, co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E. en 
1.° de. Marzo último, esta Sección ha examinado el expe
diente promovido por D. Alfredo Vega, Vizconde de Ros, 
en solicitud de que se le conceda una prórroga de 20 me
ses para terminar y abrir á la explotación el ferrocarril 
económico de Cartagena al Rincón de San Ginés, de que 
es concesionario.

Resulta que por Real orden de 18 de Octubre de 1881 
se autorizó á dicho interesado para ocupar los terrenos de 
dominio público necesarios para la construcción de dicha 
línea, con la.condición de que las obras deberían empezar 
dentro del plazo de tres meses, contados desde la fecha de 
la autorización, y ser concluidas á los dos años desde la 
misma fecha, bsjo pena de caducidad en caso contrario. 

Inaugurados los t rabajos en el término señalado, el

concesionario no pudo continuarlos pm * la resistencia qm  
opusieron á la enajenación délos terrem os de dominio pri
vado los propietarios de los mismos, po y lo cual se vió 
aquél en la necesidad de acudir á las Cor\ 'es á fin de que 
declarasen de utilidad pública, para los efi icios de ía ena
jenación forzosa, la referida autorización, h» abiéndose dad o 
en este sentido la ley de 26 de Enero de 188 3.

Después de la publicación de esta ley, h¿ x sido necesa
rio instruir los expedientes de expropiación s y levantar los 
planos parcelarios, que todavía, no estaban \ 'erminados á 
la fecha en que se presentó la solicitud de prórroga; y 
considerando el concesionario que estos entorp >eeimientos 
son muy suficientes para justificar la imposi bilidad de 
haber cumplido su compromiso, pide en 17 de O efubre de 
1883 que se le prorrogue por 20 meses el plazo de cons
trucción.

Recibida esta instancia en ese Ministerio, se pasó á 
informe del Ingeniero Jefe de la división de ferrocarriles de* 
Madrid, al cual se ordenó al mismo tiempo que manifes
tase el estado de construcción y adelanto de los trabajos. 
Este funcionario confirmó las manifestaciones hechas en 
la instancia; expuso también que algunos particulares ha
bían adquirido una extensa faja de terreno, lindante con 
la vía de Alicante á Cartagena, con objeto de hacer impo
sible la unión de servicios entre esta línea y el ferrocarril 
de que se trata, y estimó, por último, que estas dificulta
des han motivado la paralización de las obras después que 
fueron inauguradas.

El Negociado de ese Ministerio manifiesta que la vi
gente ley de ferrocarriles no consiente otras prórrogas 
que las que se fundan en causas de fuerza mayor, ningu
na de las cuales existe en el caso de que se trata; y que 
por esta razón, y por el estado de paralización da las 
obras, debe instruirse el expediente de caducidad.

Con estos precedentes, la Sección expondrá á la con
sideración de Y. E. que el art. 36 de la ley general de fe
rrocarriles, que es el que dispone la declaración de cadu
cidad cuando las obras no se. empiezan ó no se terminan 
en los plazos fijados en la concesión de una línea, sólo es 
aplicable á los ferrocarriles de servicio general, porque 
así lo previene terminantemente dicho artículo; y no se
ría conforme á justicia hacerlo extensivo á ferrocarriles 
de servicio particular y no público, como es el de Carta
gena al Rincón de San Ginés, porque éstos se rigen por 
otras prescripciones de la misma ley general, que no limi
tan las facultades de la Administración para prorrogar un 
plazo que en ella misma ha fijado sin autorización ni co
nocimiento siquiera del poder legislativo.

Demostrado que no existe obstáculo legal para que 
pueda concederse por una disposición administrativa la 
prórroga solicitada, expondrá la Sección que del expe
diente resulta justificado que el concesionario del ferro
carril económico de Cartagena al Rincón de San Ginés 
ha encontrado en la resistencia de los propietarios de los 
terrenos que debían ocuparse con la ejecución de las obras 
dificultades de consideración, que si bien no pueden cali
ficarse como casos de fuerza mayor, han influido en la 
paralización de las obras después de empezadas.

También resulta probado que estas dificultades no se 
han vencido hasta la publicación de la ley de 26 de Enero 
de 1883, que declaró de utilidad pública para los efectos 
de la enajenación forzosa la ejecución de dichas obras; y 
en vista hecho, no sería equitativo computar el
plazo total de la concesión de que se trata el tiempo tras
currido hasta la publicación de dicha ley, así como tam
poco el absolutamente indispensable para la resolución de 
los espedientes de expropiación forzosa.

Si á esto se une que el expresado ferrocarril no goza 
de auxilio de ninguna clase; que la prórroga de que se 
trata es la primera que se pide para la construcción del 
mismo, y que de concederla no se perjudican derechos de 
tercero, se adquiere el convencimiento de que es más be
neficioso para el Estado y más conforme á equidad acce
der á la instancia del concesionario que declarar la ca
ducidad de la concesión.

En resumen, la.Sección es de dictamen que el art. 36 
de la ley general de ferrocarriles no se opone á que se 
conceda gubernativamente la prórroga que se pide para 
la construcción del ferrocarril económico de Cartagena al 
Rincón de San Ginés, por no sfr éste una línea de servicio 
general, y que por equidad debe otorgarse dicha prórroga, 
en atención á las razones expuestas en el cuerpo del dic
tamen; previniendo al concesionario que de no cumplir 
su compromiso en el plazo de esta prórroga, se procederá 
á instruir el expediente de caducidad de la concesión.

En su vista, S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose 
con lo consultado por la Sección de Fomento del Consejo 
de Estado en el preinserto dictamen* ha tenido á bien re
solver como, en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. pr¿ra su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y .  I. muchos años. Ma
drid 1.® de Mayo de 1884.

PIDAL,
Sr. Director general de Obras Tpúblicas.
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Ilmo. Sr.: S. M. el Rjsy (Q. D. G.| ha tenido á bien dis

poner que se inserte en la  Gaceta  la relación de los ser
vicios prestados por la, Guardia civil durante el mes de 
Mayo último en la custodia de la riqueza forestal.

De Real orden, lo  comunico á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consí guientes. Dios guarde á Y* I. muchos 
años. Madrid 20 che Junio de 1884 PíBAL.
■Sr, Director gener al de Agricultura, Industria y Comercio.

(La relación á $¡ue se refiereí& precedente Real orden m in-* 
m rtaen  lapágim  6.)

AD M IN ISTRA CIO N CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección genereral 
rie S®e SSegistros civil y  de la propiedad  

y  del Notariado.
RBCC.5WCA0IÓH.

En Ior ananeios para la provisión de los Registros de la 
rpropiedaíl 4e Hselva, Sacita Cruz de Tenerife, Geltceaar, A!- 
•madén, Twrelagnna y Gara «el Río, inserios en el Húmero de 
Ja Gaceta correspondiente al 44 del presente mes, se dice por 
•equivocación «aeterial qüe los Registradores aspirantes eleven 
sub  solicíteles al Gobierno, por conducto \dél Presidente déla 
Audiencia del ¡territorio donde ■rendan, siendo así que deben 
bacñrlo por eon&y.to de esta Birsceión general, á tenor del ar
tículo 2." del Real decreto de 47 de Abril último.

Lo que s« pone en conoeimiento de los interesados para los 
.fifectO's o p o rtu n o s .

Madrid S9 de Junio de Í384.«»E1 Director general, Cirilo 
Amorós.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ireccion  general de la  Deuda pública.
Habiéndose publicado con algunas erratas en la Gaceta, de 

jajser la nuineracióndel sorteo cara la amortización de títulos 
de Ja Deuda al£ par 100 exterior, «o reproducá debidamente 
rectificado.

Verificado e» este «día el corteo para !a amortización de tí- 
inloü de la Deuda al £ por 100 exterior que correspondía «feo- 
tuarcn el segando 'Semestre del actual año ecofiómico, el cual 

1»  Uev&do á efecto .coa entera sujeción á lo determinado «a 
ía Real orden da Si de Mayo de 488£ y anuncio inserto en la 
Gaceta de £6 de este mes, ha sido agraciada la hola núm. 19, 
que representa el decimonoveno grupo, quedando en su virtud 
amortizados los títulos *igoientes:

Primera serie.
18.968 18.068 48.181 43.234 13.330 43.891 13.427 13.463
42.971 43.063 13.18* 13.236 18.332 13.392 13.428 13.464
.12,973 43.064 43.1 K3 13,237 13.336 13.393 13.429 43.465
12.98» 13.065 13.. 57 18.238 43.337 43.394 13.430 13.466
18 983 13,068 43.158 43.241 13.339 4 8.395 13-431 13.467
18.984 13.069 43.189 43.843 13.343 13.396 13.432 13.468
12.985 43.072 18.165 13.847 13.344 1 3.397 13.433 13.469
12.986 43.073 43.169 13.248 43.345 13.898 43.434 13.470
12.991 13.076 13.170 13.250 = 13.336 13.899 13.438 18.471
42.994 13.077 13.174 13.258 i 13.361 13.400 13.436 13.472
12.998 13.079 13.176 13.260 13.368 13.401 13.437 43.473
43.008 13.080 13.179 13.264 13.365 13.402 43.438 13.474
13.010 13.084 13.-1S5 13.269 13f3S6 •'"13:403 13.4-39 13,475
43.01 i 13.082 43.187 13.273 43.867 43.404 13.440 13.476
48.019 13.083 13.188 13.280 13.868 13.406 13.441 13.477
13.020 13.084 13.189 13.281 43.370 13.406 13.448 13.478
13.026 18.088 13.190 13.887 13.371 13.407 13.443 13.479
13.027 13.094 13.191 13.288 43.378 13.408 13.444 13.480
13.028 13.095 13.192 13.289 13.373 13.409 13.445 13.481
13.029 13.096 13.193 13.290 13.374 13.410 13.446 13.482
13.030 13.098 13.196 13.293 18.375 13.411 13.447 13.483
13.001 13.102 13.207 13.297 13.376 13412 13.448 13.484
13.032 18.104 18.208 13.800 13.377 43.413 13.449 13.485
13.035 13.105 13.209 13.301 13.378 13.414 13.450 43,486
13.037 13.109 13.210 13 302 13.379 13.415 13.451 13.487
13.038 13.110 13.211 13.303 13.380 13.416 13.458 13.488
43.089 13.115 13.212 13.304 13.381 13.417 13.453 13.489
13.041 13.121 13.814 13.805 13.882 43.4(8 13.454 43.490
48.042 13.122 13.224 13.306 13.383 13.419 13.455 13.491
43.048 13.125 13.225 13.307 13.384 43.420 13.456 43.492
13.051 13.138 43.2*7 13 308 13.385 13.421 13.457 48.493
13.055 13.139 43.229 13.340 13.386 13.422 13.458 13.494
13.056 48.140 43.230 13;319 13.387 13.423 13.459
13.059 13.141 43.231 13.322 13.388 13.424 13.460
13.060 13.144 13.232 13.324 13.389 43.425 13.461
43.061 43.147 13.233 13.328 13.390. 13.426 13.462

Segunda serie.
44.024 14 079 14.153 14.282 14.377 14.797 14.888 14.859
44.025 14.080 44.159 14 283 14.383 14.798 14.829 14.860
14.037 14.081 14172 14.284 14.384 14.799 14.830 14.861
14.039 14.082 14.173 14.285 14.383 14.800 14.831 14.862
14.040 14.083 14.178 14.287 14.390 14.801 14.83* 14.863
14.041 14.084 14.187 14.288 14.391 14.802 14.833 14.864
14.012 14.085 14.188 14.292 14.392 14.803 14.834 14.865
14.045 14.087 14.192 14.293 14.393 14.804 14.835 14.866
14.046 14.088 14.493 14.298 (4.H96 14.805 14.836 14.867
14.047 14.092 14.195 14299 14.402 14.806 14.837 14.868
14056 14.093 14.196 1 4.302 14.403 14.807 14.838 14-869
14.056 14.094 14.198 14.304 14.413 14.808 14.839 14.870
14.057 14.095 14.199 14.305 14.414 14.809 14.840 14.871
14.058 14.096 14.203 14.307 14.415 14.810 14.841 14.87*
14.009 14.098 14.204 14.808 14.418 14.8U 14.842 14.873
44.060 14.099 14.205 14.309 14.419 14.812 14.843 14.874
14i061 14.103 14.229 14.310 14.782. 14.813 14.844 14.875
14.06» 14.(04 14.230 14.31» 14.783 14.8(4 14.815 14.876
14.063 14.405- 14.231 14.313 14.784 14.815 14.846 14.877
14.064 14107 14.23® 14.315 14.785 14.8(6 14 847 14.878
14.065 1 4.108 14.234 14.318 14.786 14.817 14.848 14.879
14.067 14.1(4 14.235 14.319 14.787 14.818 14.849 14.880
14.068 (4.113 14.238 14.3*0 14.788 14.819 (4.850 14.881
14.069 14,123 14.245 14.321 14.789 14.820 14.851 14.882
14.072 14.124 14.246 14.322 14.790 14.8*1 14.852 14.883
14.073 14.138 14.248 14.381 14.791 14.892 14.853 14.884
14.074 14140 ,14.249 14.838 (4.792 14.823 14.854 14.885
14.075 14.147 (4.250 -14.844 14.793 14.834 14.855 14.886
14.076 14.1.48 14.279 14.345 44.794 14.825 14.866 44.887
44.077 14.156 44.280 14 316 14.795 14,826 44.857 14.888
14.078 14 151 14.281 14,347 14.766 14.827 14.858

Tercera serie„

18.871 16.994 17.159 17.217 17.351 17.435 17.521 17.689
16.872 16.999 17.160 -17.2(8 17.369 17.437 17.5*8 17.690
16.877 17.000 17.162 17.8-19 17.370 17.488 47.531 47.791
16.879 17.001 17.164 17.2*0 17.371 17.439 17.53* 47.793
16.8S5 17.002 I7.lc.i5 17.221 47.372 17.440 17.510 17.794
16.898 17.003 17.166 17.222 17.373 17.441 -17.541 17.795
46.899 17.004 17.168 17.2*4 17.374 47.442 17.542 17.796
16.908 17.030 17.169 -17.230 17.381 17.443 17.843 17 797
.16.919 47.031 17.170 17.231 47.38* 17.444 17.844 17.798
16930 17.033 17.171 47.232 47.383 17.445 17.545 47X0
16.931 17.034 17.172 17.233 17.385 17.446 17.547 17 808
16.932 17.050 17.173 -17.241 17.386 1 7.447 17.551 17 8(4
16.933 17.051 -17.174 17.242 17.387 17.448 17.557 17.889
16.938 17.052 17.178 17.244 47.388 17.449 17.658 17 840
16.939 17.069 17.180 17.249 17.389 17.451 17.559 17.841
16.941 17.070 17.181 17.250 17.390 17.454 17.561 17.842
16.942 17.071 17.184 17.251 17 392 17.455 17.564 17.843
16.943 17.076 17.185 17.270 17.393 17.457 17.565 17.845
16.944 17.077 17.187 17.271 17.394 17.459 17.570 17.847
16.945 17.078 17.189 17.276 17.395 17.464 17.573 17.875
16.946 17.092 17.190 17.282 17.396 17.465 17.574 17.876
16.958 17.097 17.192 17.283 17.897 17.474 17.575 17.877
16.959 17.099 17.193 17.286 17.399 17.4-75 17.576 17.878
16.960 17.111 17.194 17.304 17,400. 17.478 17.577 17.87S
16.962 17.113 17.197 17.306 17.403 17.489 17.579 17.881
16.964 17.115 17.201 17.309 17.406 17.493 17.581 17.882
16.970 17.119 17.202 17.317 -17.4(4 17.494 17.582 17.883
16.974 17.127 17.203 17.318 17.416 17.497 17.583 17 890
16.982 17.129 17.208 17.344 17.417 17.498 17.681 17.891
16.983 17.130 17.209 17.346 17.418 17.499 17.682 17.897
16.884 17.138 17.241 17.347 17.419 17.502 17.683 17.901
16.985 17.136 17.213 17.348 17.420 17.510 17.684 17.911
16$86 17.137 17.2(4 17.349 17.427 17.512 17.687 17.911
16.990 17,158 17.215 17.3») 17.434 17.517 17.688

Cuarta serie.

29.717 «9.968 30.439 30.819 30.991 34.147 31.332 31.89?
29.724 29.969 30.440 30.821 30.992 31.152 31.334 31.600
89.7*5 S9.973 30.444 30.822 30.993 31.(53 31,337 31.604
29.727 29.985 30.456 30.827 30.994 31.154 31.338 31.600
29.734 30063 30.463 30.829 30.995 31.157 81.339 31.624
29.738 30.073 30.466 30.834 30.996 31.158 31.340 31.627
29.740' 30.078 30.476 30.837 30.997 31.166 31.341 31.«3S
29.744 -30.080 30.477 30.838 30.998 31.167 31.342 31645
29.746 30.082 30.478 30.847 31.001 31.173 31.357 31.651
29.757 jt0.083 80.480 : 30.848 31.003 31.174 31.358 31.654
29.759 30.088 80.489 30.849 31.004 31.179 31.359 31.66C
29.761 39.089 30.499 30.850 31.005 31.180 31360 31.661
29.762 30.090 30.500 30.852 31.006 31.190 31.361 81662
29.763 30091 30.502 30.853 3 i.007 31.192 31.869 31.661

i 29,766 80.094 30.508 30.854 3i.( 08 31.205 31.370 31661
29.768 30,095 30.504 30.855 31.009 31.209 31.-373 '3166£

' *9.770 30.113 30.505 30.856 3LQ10 3!.210 31.374 3167*
; £59.774 30.114 30.506 30.857 31,011 31.213 31.375 8i 671

29.776 30.121 30.507 30.868 31.013 31.228 31.377 3(671
29.777 30.187 30.809 30.859 81.0*5 31.232 31.379 31 676
«8.778 30.133 30.542 80.861 31.026 31.234 31.380 31.677
«9.780 30.250 30.544 30.862 31.027 31.235 31.382 3168C
29.788 30.252 30.545 30.870 31.018 31.236 31.387 31684
29.790 30.255 30.547 30.873 31.030 31.237. 31.389. .31418?
29.794 30.257 30.548 30.874 31.032 .81.23,8 31.390 3( 686
29.796 30.258 30.561 30.875 31.036 81.839? 31391 31687
29.797 30,278 30.565 30.887 31.037 31.240 31.392 31.688
29.798 80.294 30.666 30.888 31.038 31.252 31.395 31.689
«9.817 80.295 80.669 30.889 31.039 31.253 31.397 31.691
29.825 30.304 30.570 30.890 31044 81.254 31 398 31 692
29,827 80.307 30.573 30.893 31.649 81.257 i. 11.399 3L898
29.832 33.330 30.574 30.894 34.052 31.258 3 1.421 31.697
29.866 30.339 30.575' 80.898 31.053 31.259 31.427 31.698
«9f868 30.840 30.576 301896 31.037 31.260 Si 428 81.699
29.869 30.341 30.580 30:898 , 31.058 31.261 31. 141 31.701
«9.870 30.358 30.586 30.899 31.080 31.282 3 1 4  48 31.702
29.874 30.359 30.588 30.900 31.063 31.263 31.4 13 31707
29.875 30.361 30.589 30.902 31.085 31.264 31 44 4 31 708
29.878 30.368 30.590 30.917 31.095 31.266 3Í46l 1 31.709
29.889 80.370 30.591 30.919 81.100 31.268 31 469 31.7-10
29.894 30.376 3>.592 30.923 81.101 31.269 3(474 81.711
29.906 30.377 30.617 30.924 81.-102 31.271 31 477 31.713
29.907 30.878 30.629 30,931 31.104 31.272 31482 81.737
89.909 30.388 30.640 30.932 81.105 31.287 3L483 ; 11 740
89.910 30.383 30.641 30.933 31.106 31.288 31 486 3 ’1.741
29.912 30.887 80.642 30.958 31,107 34.289 31 487 3 1.742
29.913 30.388 30.712 30.959 31.117 31.304 31.488 ?A .743
29.914 30.396 30.773 30.961 31.118 31.306 81.527 31 761
29.917 30.404 30.778 30.962 31.123 31.310 31 528 31' 762
29.919 30.412 30.780 30.963 31.124 31.311 31.537 3 lV 67
29.921 30.413 30.783 30.965 31.125 8i.3l3 31 538 31 7 58
29.922 30.414 80.790 30.966 31.126 31.317 31.543 31 7( 19
29.923 80.422 30.793 80.968 31.128 31.318 31.544 31 77 0
29.924 30.423 30.794 30.969 31.129 31.319 3-1.557 81771 ’■
29.925 30.424 30.795 30.970 31.130 31.323 31.559
29.927 30.425 80.797 80.975 31.132 31.326 31.568
29.938 30.427 80.798 30.976 31.(34 31.3*7 31.569
29.939 30.433 30.800 30.977 31.143 31.329 31.575
20.966 30.437 30.817 30.990 31.144 31.330 31.588

Lo que se anuncia para conocimiento de ios interesado*. 
Madrid 28 de Junio de 1884.-=E1 Director general, Francis- 

co Luis de Rites.

Resultado de la subasta verificada en el día de hoy para la ad
quisición y amortización de Deuda del Tesoro procedente del 
personal, con arreglo al pliego de condiciones inserto en la 
G a c e t a  de 21 del corriente.

Tipo máximo íljado para esta subasta: 92'SO  por l©O.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe nom in a l. Cambio, ÍNTKRSSaDOS. — __
__________________________   ■ Pesetas. Pesetas.
D. Svotií go Góra-z DLnco  763-75 92 '
D- Joré d e  la Cuesta.....................  2.972'79 92‘79
D. Manuel Zs*ra  10.000 93
D. Juan Ramón y Román  1.250 9&‘4Q

PROPOSICIONES ADMITIDAS.
■■"“I     .

Nominal. Cambio. Efeoiiyo.
INTERESADOS. — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.
       • '................................—— "m ,1 -y.

D. Santiago Gómez Blanco. 765*75 9J¿ 704*49
D. Juan Ramón y Román. d.250 92;4Q i.155

2.015‘75 1.859‘49
rfT*™ffntlTilT|-MIIC— 11~ IT I '.............................. ..

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 30 de Junio de 1884 El Director general, Fran* 

cisco Luis de Rstes.

D irección  &® la C a ja  genera! d© Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan 4 continuación para el día 2 de Julio próximo, de diezá»
dos de la tarde:

INTERESES DE LO& DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO PR0C8-
DfcNT&S DS LA TERCERA PARTS DEL 80 POR 1Ü0 DE PROPIOS.

Intereses al 7 % por ICO, carpetas números i 389 á 410 de 
señalamiento.

Idem ai 4 por 100, primer semestre de 1875 y anteriores, 
carpetas números 5.173 y 74 de id,

Segundo semestre de 1875, carpetas números 4.939 á 41 de 
ídem.

Primer semestre de 1876, carpetas números 4 637 á 39 de 
ídem.

Segundo semestre de 1876, carpetas números 4,413 y 44 de 
ídem.

Primer semestre de 1877, carpetas números 4,238 y 39 de 
ídem.

Segundo semestre de 1877, carpetas números 4.12* á 24 de 
ídem.

Primero y segundo semestres de 1878, carpetás números 
4.095 á 97 de id.

Primer semestre de 1879, carpetas números 4.064 á 60 de 
ídem.

Segundo semestre de 1879, carpetas números 3.963 á 65 de 
ídem.

Primer semestre de 1880, carpetas números 3.789 & ©i de 
ídem.

Segundo semestre de 1880, carpetas números 3.676 á 78 de 
ídem.

Primer semestre de 1881, carpetas números 3.546 á 48 de 
ídem.

Segundo semestre de 1881, carpetas números 3.586 á 89 de 
ídem.

Primer semestre de 1882, carpetas números 3.447 á 50 de 
ídem.

Segundo semestre de 1882, carpetas números 3.293 6 302 de 
ídem.

Primer semestre de 1883, carpetas números 3,050 á 66 de 
ídem.

Segundo semestre de 1883, carpetas números 2.832 & 63 de 
ídem.

Madrid 30 de Jimio de 1884.*=»EI Director general, Eduardo 
Gamdo Eaimda,

B a n co  d e  E s p a ñ a .
Habiéndose recibido de la Dirección general dé la Déüffapú* 

bllea los talones de los resguardos hasta el núm. 2.150, expedi
dos por aquel centro en representación de cupones dé Déuda 
perpetua al 4 por 100 interior, vencimiento de 1.a de Julio 
próximo, presentados en aquella Dirección, los portadores do 
los citados resguardos pueden presentarlos &I cobro en las Caja* 
de este Banco en la forma siguiente:

Martes 1.® de Jtdio.
Resguardos números 1 al 400.

Miércoles 2.
Resguardos números 401 al 800.

Jueves 3„
Resguardos números 801 al 1.200.

Viernes 4.
Resguardos súmeros 1.201 al 1.600.

Sábado 5.
Resguardos números 1.60i'al 2.150.
Madrid 30 de Junio de 1884«=E1 Secretario general. Juan 

de Morales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D irección  general de Administración militar. 

Sección 2.* — Negociado 4.f
7). Jcrgo Domínguez Belloso, Comandante, Secretario del 

Ge ibierno militar de Tenerife y plaza de Ssnta Cruz.
De orden de S. E. hago saber que debiendo expropiarse va* 

rio¡ * terrenos colindantes por el NO. con el fuerte de Aimeida 
á fi \n de continuar las obras del proyecto de dicha fortaleza* 
cuy* os terrenos son propiedad d« los Sres. D Antonio Pallé/.
D. a dnán Hardison, D. José Oebles y D. Juan López, de esta 
vecin 'dad, dichos señores interesados podrán entablar, con arre
glo al arté 18 derla ley de 10 de Enero de 1879 sobre expropia
ción fi arzosa, Jas reclamaciones qae crean oportunas en un pla
zo que no exceda‘de ocho días, 4 partir la fecha de la publi
cación de este anuncio; en el concepto de que para el objeto in
dicado i *e halla de manifiesto en la Secretaría de mi cargo el 
plano de 1 fuerte j  el de los terrenos que afectan á la enunciada 
expropia  ̂sión.

Santa Cruz de Tmevíh 31 de M«.yo de 4S84«V.*
General G-obarnador, Garios Rodríguez de Rívam.=»Íorge Do- 
mínguez.««Es copÍa,«*E! íntend^te, Jefe déla Sección, José de 
Lsearte.

Nota. Eí plano da inferencia se encuentra tamMón paré 
conocimiento d»l público, en 3a Dirección general de Adminr f  
tración militar, Sección 2.a, Negomdo V ,  todos los-días no ' **
nados, dé obcq á e^atro de la tarde, Í8%1__|f

» i
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Conti núa la CLASIFICACIÓN DE LOS MONTES  PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.—(Véase la GACETA de ayer.)

PROVINCIA D E  V A L E N C I A .  P A R T I D O  J U D I C I A L  D E  A L B E R I Q U E .

R elación núm. 1 de las mandadas formar por la disposición 4.º de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que resultan 
exceptuados de la desamortización y que deben continuar ó comprenderse en el Catálogo de dicha provincia, con arreglo á  las prevenciones .del Real decreto 
y Real orden de 22 de Enero de 1862, ley de 24 de Mayo de 1863 y reglamento de igual mes de 1865.

NUMER©

TERMINO

, municipal

Pertenencia.
NOMBRE 

de lo# montes.

CABIDA.

ESPECIE 

dominante en 

k  parte 

monte público.
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dicha parte. 

Pesetas.
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Hectáreas.

Poseída

por

particulares.

Monte re
conocido 
público.

Hectáreas.fíeeíár. Areas.

i 17 9 Antella.» . .  • Al Municipio 
de este pue
b l o . . . . . . . Monte de An

tella». N. término municipal de Tous separado del 
de Antella por el barranco de la Mañana 
y partido judicial de Alcira; E. terrenos 
labrados de propiedad particular; S. te 
rrenos labrados de propiedad particular; 
0. terrenos labrados de propiedad parti 
cu lar...

*

960 9

1

» 960 iS P in u s h a
lo p e n s i b 
(Mili.) P i
no carrasco 0 Los pies de algarrobo que ve

getan espontáneamente en este 
monte y que se hallan salpi
cados en un a superficie aproxi
mada de 434 hectáreas, se
gún detalla el estado que va 
adicionado á la Memoria, son 
de propiedad particular, aun 
cuando el sudo de dicha super
ficie^ así como las especies 
restantes intercaladas entre 
aquéllas, pertenecen á domi
nio público.960 9 m 960

N o P a r a ,  el detalle de las finteas particulares colindantes véase el estado adicionado á la correspondiente reseña Memoria. 
Madrid 17 de Octubre de 4883.—E1 Presidente, A. Oampuaano.

Relación núm. 2 de las mandadas fcwmar por la disposición 4.* de la Real orden de 8 de Noviembre de 4 877, comprensiva de los montes públicos que resul
tan impropios para el cultivo agrario permanente y susceptibles de repoblación.

'
NUMERO

TERMINO

municipal.
Ferteneneia.

NOMBRE 

de los mentes.
feX&KMBttOS.

|
CABIDA.

ESPECIE 

dominante en 

k  parte 

monte público.

Valoración

de

dicha parte. 

Pesetas.

t
jS

H
0
©

S

1
CP?
O

%CD
¿a.
00
« u
0

En 
el estado 

n.° 2 
del 

plan 
de 

4877 
á 

4878.

Total
compren
dida den
tro de los 

I linderos 
«generales.

Hectáreas,

Poseída

por

particulares.

Monte re
conocido 
público.

Hectáreas,Hedár. aireas.

i J» 9 Cotes........... Al Municipio 
de es te pue
blo ............ M ontot. N. término municipal de Sumacáreel; E. 

terrenos cultivados de propiedad particu
lar; S. partido judicial de Enguera; 0. 
partido judicial de Enguera........ ......... ... 2m i * 356 Rosm&rinum

offloinal i s 
(L .) Rome
ro . * . . . .  . £ En acuerdo resolutivo del Go

bierno civil de la provincia de 
43 de Agosto de 4878 fué reco
nocido á favor de Doña Rita 
Gonzalbos,viuda de Montblane, 
la propiedad de este predio, es
pecialmente en lo tocante A 
monte alto eon la limitación, 
de la servidumbre de aprove
chamiento del monte bajo en 
favor de los vecinos del pue
blo. El indicado monte alto 
so halla formado tan sólo por 
el algarrobo.

9

% 9 9

¡

Idem id* . . . . . ' M o n t e  c e 
TOUS.ee . . . N. partidos judiciales de Chiva y Carlet; E. 

partidos judiciales de Carlet. y Alcira; S. 
términos municipales de Antella y Suma- 
cárcel; 0  partidos judiciales de Enguera 

i y  Ayora*............. . . ................ ............... 44.07$ ism » 40048 Id em ... . . . . 9

Totales.. • • • • • « . Ü.4&7 jJ 1.0*4 a 10.403 |
i 1

N o t a . Para el detalle, así de las Ancas particulares colindantes como de las enclavadas, véanse las Memorias,-planos y registros respectivos. 
Madrid 17 de Octubre de 1883.^=021 Presidente, A. Campuzano.

En la relación núm. 3 de las mandadas formar por la disposición 4.* de la Real orden de 8 de Noviembre de 4 877, comprensiva de los montes públicos qne resol
tan destinados á dehesas boyales exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda, no existe monte alguno conocido de la clase correspondiente 
á esta relación.
Madrid 17 de Octubre de 4883.=*E! Presidente, A. Campuzano.

En la relación núm. 4 de las mandadas formar por la disposición 4.* de la Real orden de¡ 8 de Noviembre de 4 877, comprensiva de los montes públicos qne 
resultan declarados de aprovechamiento común exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda, no existe monte alguno conocido de la clasa 
correspondiente á esta relación.
Madrid 17 de Octubre de 1888.—ffl Presidente, A. © am paea».
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En la relación núm. 5 de las mandadas formar por la disposición 1.ª de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que re
sultan enajenables, no existe monte alguno conocido de la clase correspondiente á esta relación.
M adrid  17 de O ctu bre  de 1883.— S I P res iden te , A , C am pu zan o .

RESUMEN GENERAL.
b»  iissaK

C A B ID A .

B E L  A C IO N E S .

Número
de

m o n t e s .

Total
comprendida 

entre los linde

Poseída 
por particulares.

Monte
reconocido

público.
ros generales. 

Hectáreas Hectáreas. Areas. Hectáreas.

P rim era 1 930 » 960

S egu n da  .......... 0 11.407 1.024 D 10 403
¡

T e r c e r a ............................................ » > ■ » a |

C u a r t a . . . . . . . . . . . . . .  ............. 9 9 » 9 »

Qui nt a . , . . . . . . . » » * a * I
J

T o t a l  g e n e r a l* „ . , , 3 18.387 4.024 B 11 363 |
MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION G E N E R A L DE AGRICULTURA, IN D U STR IA  Y C O M E R C IO .

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que y continuación se expresan durante el mes de 31  May o de este año.

GRANOS. i
l

C A L D O S .
1

1
CARNES. 1 P A J A .

P R O V IN C IA S .
ta ieo.

HKCTOUTRO,

SEBáM.

HSCTOLIT.O.

SENTEIS» -

HECTOLITRO.

« ¡ i .

HECTOLITRO. 1

MBBASSOS. |

KILOGRAMO,

iB í i l .  1

ÍILOGBAÍiO. i

!
ME1TI. |

LITRO. f

m  . L

LITRO,

rHUARBIIfíEj
LITRO.

CARSERO.

KILOGRAMO.

u a
KILOGRAMO 3_ I

TOCINO I
KILOGRAMO

m mm
Eli 06 RAMO.

m m m  .

KILOGRAMO...

Ptas. Cents. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.
—

Ptas. Cénts. Ptas, Cénts. j Pío#. Cénts. i Pías. Cénts. j Pías, Cénts. Ptas. Cénts. 1Ptas. Cénts. Ptas. Cénts Ptas. Cénts. \Ptas. Cénts Ptas. Cénttr

Álava. v. . . . . .  *■
Albacete....................... .......
Alicante.......... .

49*75 
21*79 
26* 18

11482
10*60
12*94

14*29
14*41

48
43*99
46*34

i ‘06 
- 0*81

0*81

0*64
O-Sí__
0*55

I

1*17 1
----0*93 j

1*09

0‘46 .
0*t7
0¿4 i

0*80 !
___

095

a
1‘aa
4*64

4‘33 
»

%

1‘63 I
% |l 
1*90 i

¡
0*06
UHJO
0*06

0‘04
U’U4
0*03

Almería..................... 22*92 10*72 17*14 17‘ti 5 0‘44 0*5.1 0*88 I 0*38 0*95 1*03 1*80 .0*16 | 0*07 0*07
Ávila. . . . . . . . . . . . . . .  f . . . . . 19‘88 11*30 i  i ‘86 » 0*54- 0*68 0 97 I 0*43 , 0*74 1*08 145 1*88 0*o4 0*04
B adajoz................. ..
Barcelona............... ..............

48‘16
24*53

8*04
12*76

11*54
14*96 46*41

0‘46
0*54

0*55
0*63

0*77 1
1*20 i

0‘45
0*24

0*58 
0*87 i

1M8
i ‘:6

1*66 
i ‘60

0*13
4 97 I

0*04
0*19

0*03
0*08

Rn raros............... . lfr‘52 10 29 11*38 40*76 0‘76 0*67 4*(-8 | 0*31 0*69 | 4‘0O Í*t8 1*79 0*04 0*04
Cáceres.................. .. 18 50 9*60 1261 10*61 0*54 0*71 0*96 I 0*45 080 0‘90 1*60 1'88 . 0*07 0*07
Cádiz 21*73 11*24 » 00*82 0*71 0*78 0*98 0*60 4‘00 |' 1*50 .1*98 0’00 m n Ü‘ü4
Castellón de la Plana.. . . . . . 20*65

21**9
12*10 14*50 13 80 Q‘57 0*46 1*04 0‘«9 0*81 ! . 165 0*40 i *90 Os -6 0‘05

Ciudad R eal.......................... 8*04 12*82 » 0‘73 0 56 0*83 0*06 0 78 1*31 0*75 0*30 0*05 0*06
Córdoba, . . . . . . .
Coruña

........ .. . .  ̂ B 9 ft « « 9 C

18*20
27*i6
1H‘ Í3

' 7*66 
18*92 
9*59

lt/82
17*20
11*89

17*12
21*65

»

0*45 
> 1*09 

0‘b9

0*58
0*58
0*37

0*76
1*07
1

0*43
0*61
0**3

0*84
0‘80
0*h3

1 83 
1*07 * 
1*50

4*43
116

»

0-31
4*90
0*56

0*h3
0*09
0 o5

0‘í »3 
0*09 
OH-5

Gerona *........ .......................... 81*75 12*68 14*88 16*59 0*70
0*34

0*58 098 0‘37 0*90 1*68 1*53 1*69 0*<9 0*11
frPíi.n/irift 23*60 11*71 15*49 18*53 0*46

0*;.9
0*79

4*04
0 89

0*40
0*05

0*99 166 0*00 0*07 009 0*08
Guadalajara. . . , 16*66 8*57 10*07 » 0‘66

1*08
0*50

0*71 1*46 1*77 0-03 0*o3 0‘03
Guipúzcoa. 22*53 12-17 » 47*04 4*09 0*T % 1 01 0 1*51 ■i'70 0*07 B
Huelva........• •.•••»*•*»•***• 22*37 10*25 19 Vi ‘54 0*57

0*64
093
0*96

0*43
0*09

1*33 1*03 4*71 ■ í 0 00 0*o5 0*05
Huesea. . . . . . . . . . . . 21*74 12*82 15*14 4408 4*38 0*58 1*78 1*09 0*01 

0*46
009 0*U5

Jaén. •••••*..«• 19 8-73 14*70 16*51 0‘38 0*49 073 0*37 0*83 1*30 1*73 0*05 0*1 >5
León. ••• • •««. 17*27 10-93 1-¿*51 » 0*56 0*68 1*14 0*40 0*81 1*01 0*97 0-33 0‘(5 0*05
T iéri da. . . . . 2i 85 12*53 16*39 16*06 1*01 0*73 l ‘ i9 0*#7 0*80 1 69 1*44 1*79 0* <4 0M5
Lnyroñn 17*02 986 1187 13* U 0*99 0*65 0 99 0*81 0*87 1*63 1*50 1*88 0‘05 0*04
T jii ero......... .. •••••» 23*63 16*42 J 17*79 18*88 Ovtl 0*64 1*01 0*50 0*87 •i i 1 '4 4*67 0*08 0*07
M ad rid .••••••• 17*19 8*35 9*59 16*30 0*70 0‘t ! 0*97 0*35 0*81 1*64 1*59 0*i n 0*04 0‘04
Málaga . . . . . . . . . . . .  • *••••• 23*. 8 12*21 * 22*24 0‘46 0-53 0*90 0*45 d 01 •i‘ 19 1*56 1*88 0*07 0*06
M n re i a. 23*05 11 05 11*08 11*66 0‘60 0*51 1

0 98 
4*05

0*41
0*08
0*40
4*14
0*34
0*63
0*30
0*60
0*40

0 b6 1*43 0 04 1 90 0*04 0*o4
Navarra 17*24 957 7*01 13*25 0‘94

0‘76
0*64
0*70

0*85 1*84 l ‘7i) 1*96 ' 0*ü4 B
22*78 15*98 16*44 17-57 0*80 0*60 0*94 1‘84 B B

fihríerlo» . . . * •  *»•*«• •*•••• ' 27 08 16*62 18-73 18*66 1*13
0*80 
0*85 
0‘57 
1‘07 
0*78 

' 0‘49 
0*95
0*43 
ro8  
0 67 
l ‘9‘¿
i u "  í

0*70
0*53

1*5)
1*07
1*47
1*05
1*16
0 99 
0*70 
1*19
, i*

1*4 7 1*37 1*33
1*17
d‘13
1*30
1*04
4*07

0‘8Ü 
0*09 
1*74 
1*97 
0 07 
1*88

0*30 0-25
16*55 9*19 10*26 # 0*85

0*67
0*55
0*84
0*94
0*98
080
0*63
0*64
0*83
0*77

1*05 0*o3 0‘< 3
Pon tevedra. ............................ 26*84 20-98 17*33 1591 0*71

0*68
0*65
0‘i l  
0*54 
0-67 
0*56 
0*64 
0* 9 
0*53

0*70
4*04
4*19
130
4**9
1*50
1*78
4*64
1*33
i c* k

0*» 3 
0*o4 
0*10

Ü‘ s9
Salamanca. 15*87 10*42 10*76

19*47
0*< »4 
0*07Santander.. . . . 24 15 42 16*21

10*29lfi‘67 906
17*29

13*97
12-51

B

lo

0*03 t)*u4 
0*i J4 
0*( 6 
Ü-07 
0*04 
0*04 
0*43

Sevilla. I9*u6
16*50

8-28
10-29 9*84

14*69

05 > 
0*34
/ W y ftí

1*73 
1*08 
1 60

0 t3 
0*06

0*04
0*06
0*09
0*04
0*04
0*i0

Tarragona •-> 24*06 11 96 1 ‘Oo 
1 40 
0*81

U‘4o
0*28
0-27

0 01
T eru e l........ .
Toledo. • •••••

20*f*2 
17 95

12 32 
7 67

I2*i 8 
993

1.
1 ‘53
A f. í *

6
0**¿3

Valencia. ................ .. 25 39 13*77
8*79

16*e4 
10*41 
14-73 
l l ‘i 5 
1218

4*110
A ¿i l'J

v ,u¿  i 1 0 4
k 4 y Q

1 46
A % w

1*81
Va 1 ladoíid.. 16 59

17*99
U‘ (4
086
f\ P(j)

0*56 
0 84 
0*64 
0*63 
0*á2

1 ‘Uo
. .oír*

| U % i
« A, 1,* 4 0 60

1-07
0*65

4 *<y 1 ¿O
i , i J

0‘t>0 0‘uo
0*07
0*03
0*05
0*06

Ü‘05
0*07S Ai, lOViZfi&VA* ¿ a „ * * * • » i • * ♦ • * • 2 « i9 12 99 4*“ o

4,i ü
¡ 1 '0o 1*13

A 1 A A
1*70
Gi

17*03 10-38
40*80

0 60 
1*16 
063

1M O 3 U % i 1*07 1*1 1
A .OU

% X o
ü ) A A.

0*03
0‘66
0*0520*21 10 90 0 9 3  

4*i6
U 08 
a .oo

O* - 1 4 00 1 o u
A iHi-i

faina Ha 1 fiares « • 24*14 1350 B ; 49 05 U‘d8 0*77 1‘48 4*76 1 /6
. ,-,r. ■ w«-.- ■JTO,.I. .................

Pracio medio 09 toda Bspafia, . . 20*75 11*50 48*40 46*36 9‘76 0*61 i ‘04 0*40 0 ‘84 4*37 1*50 0‘O1 0‘07 0*06

N:. • - '

Madrid M  de Junio d@ 4884.««El Üir<

„  f Precio máximo. 
T r ig o .  . . . ( | ¿ e m  mínimo..  . . • .

n i Precio máximo . . . .  
Ue b a d a  , .  | mínimo..........

HECTOLITRO.

Pesetas. CCnts.
LOCALIDAD. PROVINCIA.

39‘75
11

04
4*50

Gj ón.............. .
Montár¿chez j  Mar cha ReaL . . . . .

v i a n s . . ................ .... .. ¿ ¿
Priego y Escalocia...................

Ovirdo,
Cáceres y Jaérh 

Oren?e.
Cuenca y Toledo.

m o t  gew W » Marift»o Catalina.
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  G U A R D I A  C I V I L .

Relación de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la Guardería forestal

fiOMABDANCIAS.

Deaimciag 
por hurto de 
maderas y 

leña.

1
8

86
»
5
7>
9
9
9
•
1
»
9
7
3 
1 
9 
V 
»
1
8

38
>
4
»
6
4
9
9
9
9
5
8
»
y»
s
4
9
9
9
1
9
1
9
9

_______9. . ■
19

1
11
3
9

133

Denuncias 
por corta de 
árboles y 

leñas.
vio*v

8

81
1
4
9
9
»
9

9
.»
8
6
»
9
9
»
9
9
1

401
1
8
8
8
3
9
5
X
9
8
4
9
1
»

63

99
9 
9 
9 

- 9 
9 
9

______ 9 ___
8
7
8 
1

9

389

Denuncias 
por extrac
ción de fru

tos.

3
»
9
»
1
9
9
9
9
9
9
3

29
»
i
a
»
9
V
s
i

46
9
8
»
9
S

9
9
8
9
9
9
9
1
9

9
9

9
9

a
9

9
---------- 9---- -

1
7

16
9

9

81

üotnraoio-

iss.

9
9
1
9
9
9
9
9
4
9
B
»
9
7
X
»
9
9
»
»
6
»
B
9

■ 8 . 
B
8 
»
3
9
»
3
»
9

9
9
9
»
9
9
9
9
9

9

9

r
7
8 
»

9

44

i Número de 
deli a cuentes 
por daños 

en los mon
tes y frutos.

18
3

89
1

11
»

»

b

9
9
9
9

8
48
3
5

9
9

9
4
1

149

63
10 
16

6
9

30
»

55
10 
B 
10 
»

87
9

186
s

9
9
1

9
9

____q

1 DENUNCIAS
f ú R GAWADÚ PASTANDO OT AUTORIZACIÓN ; EXPRESANDO £ L  

Y ESPECIES A QUE CORRESPONDEN.
, iÚMERO DE CABEZAS

fOTJÜl

de

denuncias.

' TOTAL 
de

delincuentes
aprehendi

dos.

5910
105

1
30

5
9
9

1
1

9
9
11
46

4
84
9

9
*
9

8
14 

168
7

63
18
86

7

30

L
18

¡0

98

186
9

9

9
1

9
1
3

53
85
15 

1

9

L 144

TOTAL
de

cabezas de 
ganado que 
pastaban §m 
autorización

3.104 
4 899 
1.333

866
708
»

9
2

27
20
99

173
i.*0l

40
180
9
9

¡3 6
431
935

50
658

8 0 0 1
1.118

9

9
9
9

6 9 1 6
879

*67

686

1.569
9

9
9
9

813
334
850

8.301
103

9

33.095

L«n&r.

4 470 
3.0 ¿6 

800

¡3 5
86

D

9
9
9
9
»

4
1 3 3 0

40
88

9
9

¡3 0
liO
338

50
441

1.781
1 0 4 8

9
9
9
B

6.646
toi
9
*

683

89o
»

9
9
9

813
£ 4 9

Cabrío, Y&otmo.

84
140

56
9

7
8

9
9
8

B
80

60
75
9
17
9
»

9

»

16
1

9-
64

46
9
9

B
9
B

130
»

16
9
9
»

i
9
9
*

9
9
9
9
9

164
9

9 '

Cerda.

»

3)

8
9

74
9
9
9

9
9

B
9
9
9

. 6 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 

V 

.9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9

7
B
44

9

9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
55
9

9

Caballar,

9

9

9
X

9
9

9

¡7
8

9

9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 

9 
9  

9 

9 

/ 9 
9 
9 
9
27
9
9
9

9

12
9
9

9
9
9

9
9
9

4
9

9

68

Mular, Asnal.

9
»

1
»

10
9
9
9

»

9
9
9
1
3
9 

. 9  

9  

9

9
9
9
8
9
9
9
9
»

9
9

i
9
8
9
B
9
9

9

9
9
9
9

9
9
8
9

18
3

9

55

M a d rid .... . . .
Guadalajara 
Segovia. 
Toledo. n c . » .. 
CuerK^a.. 
Ciudad Real. 
Gerona . . . . . .
B a rce lo n a ... .
Lérida.. . . . .
Tarragona . . .  
Córdoba . . . . .
S e v illa .. . . . . .
Cádiz.................
V a len c ia .. . . .  
Castellón . . . .  
Baleares. . . . .  
P on teved ra ,..
L u g o .................
C oru ña. . . . . .
O rense;............
Huesca . . . . .
Teruel . . . . . .
Zaragoza..
G ranada..........
Jaén . . . . . . .
V alladolid ... .
Zamora............
S a la m a n ca .. .  
A v ila .. . . . . . .
O viedo.,. . . . .

i L e ó n .................
F a len cia ..........
Badajoz............
Cáceres............
HueJva . . . . . .

; L ogroño . . . . .
Burgos ............
S a n ta n d er...
Soria ..............
Vizcaya............
Guipúzcoa . . .
Alava ..............
Navarra . . .

U - ; T -‘ |surr.te
A lican te ..........

1.571
1.709

444
B

85
694
9

9
»

87

*99
84

193
B

78
»

9
-9

6
5

9

B

163
870

30
9

9

»

9

843
1*8
»

»

9
1

661
9
*

9

»

9

*65
891

8.773
9

9.

9.515

39
84

9

29
9
9

9

9

9

9

9

7
4
a

3
9

9

9

9

9

»
9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

5

i
9

9

147

88
83
9
1

15
5

9
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¡M urcia. 
A lb acete .. . . .
Malaga.............
Almería...........
Guardias jó 

v e n e s .. . . .  .

T o t a l  . . . .

48
85
19

1

9

557

831
•100

9

82.8911.948 837 188

N o tas . 1.* Del ganado anteriorm ente relacionado ha sido denunciado por segunda vez 73 cabezas de lanar, 40 cabrío y 5 vacuno*
8. Se han verificado a iem as 404 denuncias por infracción á la lev de caza.

Madrid 31 de Mayo de 1884 .= H ay  un seiio que dice: Dirección general de la Guardia civil.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Circulares.

Considerando que las condiciones geográficas y clim atoló
gicas de España c blig&n al estab ©oimiento da un régimen sa- 
una d o st vci o, más que ei empleado ea cnrus países, con Jas 
proordeucias directas ó indirect s de puertos sucios y de los 
aem as que deban ser comprendidos como sospechosos por las 
faoilioaaes que tangán en sus transacciones m ercantiles con 
loe puntos a acados;

Y consi .era¡ do que las relaciones da nuestro com ercio con 
el de Inglaterra pueieu s^r erigen de peligro para la salud pú
blica, poique ios p r c c  dimíen os que se adoptan en aquella n a
ción con jas pi oceiei cías francesas y de la India no ofrecen 
garantía a nuesuo p¿ ís;

Es»a Dirección general ha tenido por conveniente disponer:
i*  L*»s procedencias de puertos i mpios de la Gran Bretaña 

se co rid*raran comprendlUbS en t i  art. 36 de la ley de S a n i
dad d hiendo por tanto practicar en lazareto sucio cuarentena 
de observaí iótj de >r s días, sujetándose á las medidas higié
nicas r* gam entarias.
* 8.* Los bagues precedentes de cualquier puerto de In g la 
terra, cuyo &n<erior origen sea Francia, .*«e someterán á siete 
días á** cuarentena de rigor si el p jerto  francés fuere lim pio, 
y á 10 si fnerc ii.f-stado, no hab endo tenido accidente á bordo; 
amplíen ¡os- á 15 en raso contrario, con arreglo á lo prevenido 
en d  art. 3o de 1« cL&aa ley.

3 *  Se h> aetarsn al rniMno régimen determ insdoen la regla 
anterior 1 s buques que, aun sie, do I g iaterra su prim itivi 
pr» ce-encía, c u m u la n  pasger. s, e^ui^ajes ó mercancías to» 
Hiíídi s d¡r ot * s t» » bnriííicínii s prt'C<idenles de Fcanria.

Y 4 .9 Es*as >e*)ns serán aplicad-s & to ios los buques que 
h* ja n  h c'io s i s^ii-ia d «p és de* día 16 de e ^ e  mes, com- 
pr< i dií-n o a G m ral ar > po.-e*i«., *s *ng e s .8 del Mediterráneo.

Lu que rom meo a Y. S. }&d« s u  más riguroso cumuii- 
m km o. O os gi>ar«,e a V. s . much s *ñ »s M dn i 30 d • Jun»< 
de G 8 t = E l  Do teto ' te  e ;a ,  z^quitl U. cuñez.==Sr. Gobe* na- 
der de a provincia u¿&rís.im& de,.... *

ík n  «rorivo de la frecuente c-imuniración que existe  entre 
Jos pmrtch de hr^ nc a y »i Srnegri, be tañido p* r c nvemtn te 
dispon*- r e e c  m í e*en « ow un metidos ios puern  s de Jas p 'se- 
liOitfi® fx&nesafcB tn  dicho t§m lo rio s debiendo sufrir eu&rehteim

de rigor de siete días en Ja r r e to  suc’o las precedencias con 
i ate te limpia y de 10 dí*s las que la lleven sucia sí no hu- 
bie au temdo accidente en la salua de á bordo y de 45 en caso 
contrario.

Lo que comunico á V. S , para su más riguroso cu m p li
miento. D os guarde á V. S . muchos años. Madrid 1.* de Julio  
de 48 -4.=*El Director general, E . Ordóñez.«*Sr. Gobernador de 
la provincia m arítim a de.....

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Secretaria de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cartagena.

Acordada por la Ju n ta  económica del Departamento la  ad 
quisición de 2.069 kilogramos de cánamo en ram a pa a jarc ias, 
que son necesarios en este Arsenal uar» las elaboraciones qu¿> 
se han de hacer con destino al Apostadero de la  Habana, se 
anuncia públ c* licitación p*ra eí oía 13 de Agosto próximo, á 
la una de ia tarde, ante la Ju n ta  de subastas de e¡»ta capital y 
la que se c jn stu u y a  ea la Goma idanc a de Marina de Aneante, 
en ia cual y en esta Sec etaría estará de manifiesto el pliego 
de condiciones hasta el día del reua*ta.

Las proposiciones, según en el citado pliego se consigna, 
h&br&n de redacta ss en papel d« á peseta, ciase i l . a, con suje 
eióu a¡ modelo que á eontinu&c óu ae ts te  anuncio se señaia, y 
se presentarán ea pliegos cerrados al Presidente de Ja Junta , 
eniregáiick se también al mismo tiempo, pero yor separado, do 
cuet ent > que a c re ti'e  haber impuesto en la Teso e iía  de H a 
cienda d»? la provincia a que pertenezca el punto donde so pre
sente el licitado*’ a l remate, en metal ico ó en valores públicos 
fcdfuisibUs por ia iey al tipo que establece el Real decreto de 
89 ita Agosto cíe 1876, la camiuad de lOÜ pesetas, depósito que 
podf'á hacerse en uicialno «-n a Depositaría de Hacienda pú 
oiiea de ciudad si en e>ta cap.tai se icitara.

L - p^íso? a a cuy* favt r  .̂ e adjudique d fío iiiva el su 
m inistro im.;Os-diá ci mo lia* za para resp 'nder d«i cumplí 
miento de su c tn jí* íii(so la c u jt ia a i  ce 800 pesetas, y una 
vez dt ciara *o a r ím s b  e e ; cáñ m » cito io , se a abona jo su i<n 
. ortt* en metálico por el Contador del dtpósilo del referido 
Af Sella 1.

El p azo que se señala para la entrega es el de 30 día je, ¿ 
contar desde la fecha en que se le participe ia adjudicación de

finitiva, y el precio tipo que ha de servir de base para la subasta 
es el de 187 pesetas los 100 kilogram os.

Cartagena 88 de Ju d o de 1884=*EL Secretario, Carlos 
Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  en su nombre (ó á nombre de Don 

N. N., para lo que se halla debidamente autorizado); hace p re 
sente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d b  M a
d r id , núm    de tal fecha (ó en el Boletín oficial de >a pro
vincia d e . . . . . .  n ú m . . . . .  de tal fecha), pera contratar el cá
ñamo que es necesario en el A rsenal de Cartagena para las 
elaboraciones que se han de hacer para el Apostadero de la  
H abana, é impuesto también del pliego de condiciones, se com 
promete á llev ará  efecto el expresado servicio, corr spondiente 
al ú'úco lote, con estricta  sujeción & tocias las condiciones con
tenidas en el p lego y por el precio señalado como tipo para la 
subasta en la  relación unida ai mismo (ó con Ja b a ja  ae tantas 
pesetas y tantos céntim os por 100, todo por letra).

(Fecha y firma del proponente.) 567— S

Universidad literaria de Salamanca.
Con arreg ’o al Real decreto de 85 de Junio de 1875, ha de 

proveerse en esta Uaiversidad literaria  .una plaza de Profesor 
auxiliar en la Facultad de Derecho, S  ceión del Civil y C an óni- s 
co, percibiendo el que la obtenga 1,750 pést tas anuales, confor-  ̂
me al art. 4,* del mismo y disposiciones posteriores.

Para ser nombrado Profesor au x iliar, se¿ún el art. 8.V©S 
necesario acreditar:

Haber cumplido 88 sños. .
Hadarse en posesión del título de Doctor en la Facultad , ó 

tener hechos k  s ejercicios del grado; deb endo presentar antes 
de tomar posesión ei correspondiente título.

Acreditar además alguna de i&s circunstancias siguientes!
Haber sido Profesor a u x iliar co furme á alguno de ios s is 

temas que han regido antariürm eute por esp cío de cinco üñoSí 
ó h^ber xplicado tíos cursos completos de cualquier asigua-' 
tura. Habnr escrito y pub icadu una ob a original de rtco b o ci- 
da im portancia para la enseñanza y relativa á la Facultad en 
qu* pretenda g e s ta r  sus servicios 6er Catedrático excedente.

En su co secueiiC:a, ios qne se crean.adornados da'las c ir -  
cunstar c ss f xpresacas dirigirán pus solicitudes docum enta-

á este R*nt rado dentro dri término de 80 días, contados 
d^sde-la- publicación de este anun cio en Ja Gaceta, de Madrid ; 
en la inteDge^ cia de que el p a í-d o  hábil para ia preten ación 
de dichas solicuudes final za á las ao» de la tarde.

Salamanca 88 de Junio de fteator, Mamó^ E sp e-
rabéLowo, 4855—M»



Gaceta de Madrid.=Núm. 1 83. 1.º Julio de 1884. 7

A d m in is tra c ió n  d e l C o r re o  C en tra l,

Dí a  29.

Cartas detenidas por falta de dirección ó franqueo 
en este día.

Núm, 393 Domingo Lara.—Torqueraada.
394 Eduardo Tabado.-—Val lecas.
395 Francisco Guiñar.—Sin dirección.

i 396 González Byass y compañía.—Jerez.
397 José M. Lafeín.—Santiago.
398 José Bringas.—Segovia.
399 Luis Torrecilla.—Barcelona.
490 Mariano Bobea.—Zaragoza.
40i Pedro J. González.—Calahorra.
408 Pedro Muñoz.—Jumilla.
403 Rosendo Sanz.—Moratilla.
404 Vicente Regúlez.—Toledo.

Madrid 30 de Junio de 4884.=*E1 Administrador, Bartolomé 
Homero Leal.

G a b in e te  C e n t r a l  d e  T e lé g ra fo s .

DÍA 30.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
A los destinatarios en este día.

Estación de or igen tlom bre  
del destinatario. DenúciHo.

U b e d a . . . . . . . . . .

Central 

Ramón García. . . . . Jacometrezo, 26, prin
cipal.

Sin señas.

Idem.
Barquillo, 34 dupli

cado.
Desengaño, 5.
Jacomeirezo, 3, prin

cipal.

Sin señas (ausente) .

Mayor, 48, segundo 
(ausente).

Barquillo, 84, princi
pal.

Sin señas.
Telégrafos.

Fuenearral, 99 f co
mercio.

A lb u r q u e r q u e ,  7, 
Chamberí.

L érida .................
C a m i h a  (C a -

m inha)........ ...
JEfontanáer...........

Rosalía Maso..........

Morila para Salazar 
Angel Norma . . . . .

Gomezoaez.. . . . . . .T oulcusse.. . . . . .
Granada* ............ Mariano Serna.. . . .

Port B o u . . . . . . . . Teodoro Baro, Di
putado Cortes 

M anuel Martínez 
H u r ta d o .. . . . . . . .

Manuel Cebar. . . . . .

M álaga................

V alencia.............

R anda.. . . . . . . . . Henri S ali..............
€& diz........... Francisco Cano.. . .

Chamberí 

P atric io ... . . . . . . . .IS&ateña..............

Y&rancón............ Domingo Moreno...

Madrid 80 de Junio de i884.=.Por el Jefe del Centro, José 
V ela.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento  con stitu cion al de M adrid.
Empréstito de 1868.

El día 4 de Julio próximo, á las ocho de la mañana, y ante 
la  Comisión de Hacienda de esta Municipalidad, tendrá efecto 
en la sala de columnas de la primera G*sa Coj slstorial el sor
teo núm. 48, correspondiente al 1.* del referido mes, para la 
amortización de 8.570 obligaciones dai citado empréstito ®n la 
misma forma que los ya realizados, y con arr- glo á les cuadros 
de amortización que constan al dorso <1* las laminas, y al g e 
neral aprobado por S. E.„ según lo estipulado en el contrato 
primitivo.
, El pago se realizará á razón de peseta por franco.

E l resultado de dicho acto se publicará én la G a c e ta  y  Dia
rio ofieial de Avisos.

Lo que s í  anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Junio de 1884.*»Ei Marqués de Bogaraya.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z g a d o s  m ili ta re s ,

LOGROÑO.
D. Simeón Martínez Rodríguez, Alférez del primer batallón 

del regimiento infantería del Príncipe, núm. 8, y Jues ñscal 
de la sumaria que se instruye al soldado Pedro Franco In 
cógnito.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de Ja causa que me 
hallo instruyendo contra el referido soldado de dicho b&Ullón 
y  regimiento Pedro Franco Incógnito, natural de Muras, pro
vincia de Lugo, por el delito de no haberse presentado en Oc
tu b re  último á pasar la revista anual que previene el art. £30 
del reglamento de £ de Diciembre de 1878, por el presente se
gundo edicto cito, llamo y emplazo al expresado sol'dhdo para 
q u e  en el término de £0 días, contados desde su inserción, se 
presente al batallón depósito á que se halla sfecto óá la Auto
ridad civil ó militar más próxima á su actual residencia, para 
que dando conocimiento á este regimiento pueda responder á 
los cargos que en dicha causa le resultan; pues de no verifi
carlo se le juagará en rebeldía.

Y para qu<e este edicto tenga la debida publicidad Fe fijará 
o n  los sitios da costumbre y *:e insertará en  la G a c e t a  dk M a -  
brib y Diario oficial de Avisos de la provincia de Lugo.

Dado en Logroño á o de Junio de 1884.»Simeóa Martínez.
1719—

B. Antonio Osés y Mezo, Tupiente Corone), Cap’t&Jt» Fiwal 
del segundo batallón del regirni^uto infantería dd 
número 3.

Hallándome instruyendo sumaria >9n averiguación del pa
radero del soldado Pedro Llavm'a May orO1-»fiue cn Noviembre 
de 1874 fue alta en este batallón, proceden*-9 del disuelto re
serva de Castellón;

Usando de las facultades que en estos casos conceden Ias ; 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por este tercer edicto al expresado sol
dado, señalándole la guardia de prevención del cuartel de la 
Merced de esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del 
término de 40 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado se seguirá la sumaria y se sentenciará en re 
beldía.

Dado en Logroño á 6 de Junio de 4884.=El Teniente Coro
nel, Capitán, Fiscal, Antonio Qsés. 4717—M

D. Jenaro Alonso y Alonso, Teniente del primer batallón 
del regimiento infantería del Príncipe, núm. 3, y Fiscal nom
brado por el Sr. Coronel del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden eomo Fiscal de la sumaria que instruyo 
contra el soldado da este regimiento en situación de licencia 
ilimitada Pedro Seijas, que se halla afecto al batallón depósito 
de Lugo, por haber faltado á la revista anual reglamentaria 
ea el mes de Octqbrc último, según previene el art. 230 del re
glamento para el remplazo de reserva del Ejército de 2 de Di
ciembre de 4878, por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo al referido soldado para que en el término de 30 días, 
contados desde la publicación del mismo, se presente al Jefe de 
su batallón ó Autoridad civil ó militar más próxima á fin de 
que llegando á conocimiento del cuerpo pueda responder ¿ los 
cargos que en dicha sumaria le resultan; pues de no verificarlo 
se le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G aceta db Ma
d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Lugo y Oviedo.

Dado en Logroño á 8 de Junio de 4884.-=Jenaro Alonso.
1720—M

D. Timoteo Resa y Pascual, Comandante del cuerpo de Es
tado Mayor de plazas, Sargento mayor de la de Logroño, y Fis
cal de esta plaza.

Hallándome instruyendo sumaria al soldado sustituto para 
Ultramar y perteneciente á la Caja de recluta de esta provin
cia José Palacios Cerralvo por el delito de deserción, ó igno
rando su paradero, por el presente segundo edicto cito, llamo 
y emplazo al referido soldado para que en el término de 20 días, 
á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de la Meroed 
de esta plaza á responder á ios cargos que le resultan; pues de 
no verificarlo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Logroño 40 de Junio de 4884.= T ímoteo Resa. 4718—M

MADRID.
D. Emilio Perera y Abréu, Corrasdaute do infantería, Fis

cal de causas de3la Capitanía general de Castilla la Nueva y 
Fiscal instructor de la causa seguida por desfalco al Capitán 
de infantería D. Manuel Mendoza y Sai; z, dado de baja.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden, por el presente tercero y último edicto 
cito, llamo y emplazo al reDriio Capitán D. Manuel Mendoza 
y 8ainz para que en el término de 40 dús, contados desde la 
publicación del presente edicto, comparezca en las prisiones 
mi itares de San Francisco de esta Corte á responder á Jos 
cargos que en dicha causa le resultan; pues de no verificarlo 
en el plazo marcado se le seguirá la causa en rebeldía y será 
juzgado por el Consejo de guerra competente sin más llamarle 
ni emplazarle.

Y para que este edicto tenga Ja debida publicidad se inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Madrid á 8 de-Junio de 1884=Emilio Perera.
1724—M

D. Eduardo Caballero TorrsJbo, Comandante de caballería, 
Fiscal permanente de causas de la Capitanía general de Casti
lla la Nueva.

En uso de las facultades que me co^celen las Ordenanzas 
generales del Ejército, por el presente tercer edicto llamo, cito 
y emplazo al soldado Severiano Sánchez Mascsraque para que 
en el término de 40 días, á ocnur desde la focha de la publica
ción de este edicto, se presente en esta Fiscalía militar, calle 
de Leganitos, núm. 38, cuarto segundo izquierda, á prestar de
claración; y de no verificarlo se le seguirán los perjuicios a 
que por la ley haya lugar.

Dado en Madrid á 3 de Junio de 488i.= E l Comandante, 
Fiscal, Eduardo Caballero. 4729—M

D. Andrés Brezosa Valenria, Comandante, Fiscal perma
nente de causas de esta Capitanía general.

Por el presente se cita j or término de 10 díss á Rafael F e r
nández Marín, soldado que fué de ingenieros en el Ejército de 
la isla de Cuba, y cayo do ariei io y paradero se ignora, para 
que dentro de dicho término e< mparezca en e»ta Fiscalía, Re
loj, 2 y 4, principal derecha, cualquier día no festivo, á fin ña 
presta? una declaración en Uu interroga crio que obra en la 
misma.

Madrid 3 de Junio de 4884==Andrós Brezos a Valencia.
1722-M

D. Emilio Perera y Abréu,- .Comandante de infantería y F is -  
cal permanente de causas de este distrito.

Hace presente por este edicto, par* que pueda llegar á coatí-» 
«miento del soldado del batallón reserva de Cieza, núm. 60, 

González Piqueras, que debe presentarse á la m ayor 
brevedad ^ b l e  en esta Fiscalía, sita calle de Lega»-nos, nú - 
mera b’S, primero izquierda, para asuntos de.justicia.

Madrid 3 M  Junio de 1884.-EI Comandante, FísmJ, Emilio 
Perera-   4788-M

Ignorándose cuál oí domicilio que tenga m  esta Corte 
el soldado que fué del refírmente infantería de Gerona, núm e
ro 22, con Usencia ilimitastevBenito Arribas y González, se 1® 
cita'por el presente edicto p©ra que tan luego llegue á su noti
cia se presente-en esta Fiscalía, sita calle del Reloj, 2 y 4^  
principal derecha, cualquier día no festivo, á fin de prestar 
declaración en rm interrogatorio que obra en  la misma,

Madrid 3 de Lamo de 1884*.—-̂ 1 Comanda nfo, Fiscal, Andrés 
Brezosa Valencia, 17 2 4  ^

D. Emilio Perera y Abréu, Comandante infantería j  
Fiscal permanente de causas de este distrito.

Hace presente por este medio, para  que pueda llegar á cono
cimiento del soldado León Alonso deF Amo, que ifebe presen
tarse á la mayor brevedad posible en esm Fiscalía,,sita en calle 
de Leganitos, núm. 56, piso primero de te  izquierda^para asue
tos de justicia.

Madrid 4 de Junio de 4884.«E1 Comandante, Fiscal, Emi
lio Perera.

D. Germán Valcaroe del Castillo, Comandante, Fiscal del 
batallón cazadores de Ciudad Rodrigo, en el expediente ins
truido al soldado que fué de este batallón Antonio Ruiz-Brase* 
el cual desapareció* en la guerra de Africa.

Haciendo uso de las facultades que las Ordenanzas me con
ceden, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo ai 
mencionado individuo, el cual deberá presentarse en el término* 
de 2 0  días, contados desde la fecha de la publicación de este 
edicto, en el cuartel de la Montaña que ocupa este batallón; y  
de no verificarlo se le seguirá el expediente, ateniéndose ¿ loa 
perjuicios que pudieran resultarle.

Madrid 4 de Junio de 4881.«=El Comandante, Fiscal, Ger
mán Valcaroe. 1735—M5

D. Juan Montero, Teniente, Fiscal del tren de servicio» es
peciales del euerpo de Ingenieros.

Habiéndose ausentado el obrero primero de- la segunda un i
dad de la segunda sección Celedonio Pérez Agustín, natural de 
Molina, á quien estoy sumariando por el delito de deserción;;

Usando de Jas facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por el segundo edicto al expresado obre
ro primero, señalándole el cuartel de San Gil de esta plaza* 
donde deberá presentarse dentro del térm ino de 20  días, & 
contar degde la publicación del presente edicto9.á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el término señalado se segui
rá la cau*& y se sentenciará en rebeldía.

Madrid 7 de Junio de 1884.-=*Juan Montero Esteban.
4734—M

Ignorándose el paradero y domicilio del soldado del bata
llón depósito de Tarancón Felipe Medina Ballesteros, y sisnd® 
necesaria su presentación en esta Fiscalía, Salegas, 4 3 , tercera, 
p<*ra un asunto de justicia, se le cita por medio del presenta 
para qu« Jo verittque en el término de 40 días»

Madrid 9 de Junio de 4884.=~Ei Comandante, Fiscal* F ran
cisco Bus telo. 1 7 ^0  $4

D. Eduardo Caballero y Torralbo, Comandante de Caballe
ría, Fiscal permanente de causas de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva.

En uso de la< facultades que me conoed^n las Ordenanzas^ 
generales del Ejército, por el presente segundo edicto llamo* 
cito y emplazo á D* Antonio González y á Doña María-Ardue»- 
go, padres del sustituto Juan González.Arduengo, ó. parientes^ 
de éste, para que en el término de 2 0  días, á contar desde la. 
fecha de la publicación de este edicto, se presenten en esta F is
calía militar, calle de Leganitos, núm. 38, cuarta» segunda iz 
quierda, á prestar declaración; y de iw verificarlo se les seguí— 
rán los perjuicios á que por la ley haya lugar.

Dado en Madrid á 9 de Junio.de 1884.=E1 Comandante^ 
Fiscal, JSduardo Caballero. 4732-—M

D. Eduardo Caballero y Torralbo, Comandante de C&ball» - 
ría, Fiscal permanente de causas de la Capitanía general d e 
Castilla la Nueva.

En uso de las facultades qi&e me conceden Jas Ordenan? as 
generales del Ejército, por el presente primer edicto, llamo, ci
to y emplaza á los consortes» José Palada.y Manuela Cerra iva, 
padres de José Palacios Cerralvo, y á )os hermanos., parir jntes 
ó amigos, para que en el término de 2% días, á contar de' ^de 3a 
fecha de la publicación da este «•'dictas® presenten en es',a Fis
calía militar, calle de Leganitos, núm. 38, cuarto segr.ndo iz
quierda, á prestar declaración; y d m o  verificado se lea seguirás* 
Ic&rerjuicios á que por la ley haya lugar.

Dado en. Madrid á 9 do Junio do 4884*«^El Cc\>mandante* 
Fiscal, Eduardo Caballero. ;4730—-M

J u a g a d o s de p r im e ra  i n s ta n c ia .
BARCELONA.—SAN PEDRO.

En virtud del pm eate, y á eomecufeaelá* de lo mandado por 
el muy ilusire Sr. D, Diego Carril y Rey, Juez de primera íns-
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tanda del distrito de San Pedro de esta ciudad, en provid en* 
-das de 5 de Enero, 40, 44 de Marzo último y 14 de los eorrien 
tes, dadas en méritos de los autos ejecutivos; en vía de apie
rno que D, Pablo de Rota che, en calidad de albacea ds D. Vi - 
©ente Larrauri y Pild&ín sigue con D. Narciso de Echanove y 
Vicente, se sacan á subasta y rematarán en este Juzgado, site 
«a  el piso segundo de la casa señalada con el núm. £ en la ca
lle del Gobernador, el día £6 de Julio próximo, á las once de la 
SB&fiMí a, y (sil el de Vitoria, en igual día y hora, )o siguiente:

Una mesa, tasada en 4 pesetas.
Un establecimiento de baños, llani&do de Santa Filomena; 

distante una legua de Viilarre&l de Alava, compuesto de piso 
bajo, habitación y desván, inclusos los dos lados de derecha á 
izquierda, cocina, salón de baile y oratorio (éste era antes bi
llar); el ediñeio donde se hallan colocadas las bañeras, cuyas 
piedras son de mármol ó jaspe, calderas y demás adherentes 
están en estado corriente, siendo 1&3 citadas piedras 46 y des 
las calderas; cuyos edificios todos ocupan un solar do 2.44o 
metro» cuadrados £0 centímetros, y plaza y jardín existente 
enfrente de la fachada principal y en medio de los nos edificios 
de costado, cerrado por la parte de Saliente con un ver jado de 
hierro; mide 840 metros.

Una casita con su cuadra pegante, toda de piso bajo, al cos
tado Norte del citado establecimiento principal: comprende 440 
metros 50 centímetros. Todo el terreno detallado de Poniente 
del río, cercado de paredes secas por los costados de Mediodía, 
Poniente y Norte, y después de ellas con tierras y montes co« 
muñes de 1» jurisdicción de Vilíarreal, y por Saliente con el 
citado río, que comprende 84.390 metros cuadrados 30 centí
metros. En el terreno acabado de deslindar estén comprendi
dos todos los edificios de que se hace mérito en los dos núme
ros anteriores, aunque no en medida superficial.

Otro terreno al lado del saliente del río, entre y 3a carretera 
de Vitoria á Bilbao, comprensiva de 5.798 metros cuadrados: 
lindante por Saliente con dicha carretera; Mediodía con terre
no ó vivero de la jurisdicción de Viliarreal; Poniente con el 
río, y Norte con terreno de dicha villa.

Del camino que desde la carretera de Vitoria á Bilbao con
duce al establecimiento, comprensivo de 4.036 metros cuadra
dos, por Saliente á dicha carretera; Poniente con el puente; 
Mediodía y Norte con vivero de Viliarreal; valorado en la ean- 
lidad d8 90,374 pesetas.

Se previene á los lieitadores que no obran en poder del Juz
gado los títulos de la finca que se desoribe; que no se admiti 
rán p sturas que no cubran las dos terceras partes de su ava
lúo, y que todo lidiador está obligado ¿ depositar previamente 
el 40 por 100 en efectivo dd avalúo en la mesa del Juzgado ó 
é n  la sucursal del Banco de España en esta ciudad; cu jos de
pósitos se devolverán acto continuo á sus respectivos dueños, 
excepto el del mejor postor, el que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de hit obligación, y en &u caso 
como parte del precio de la venta; el ejcontante podrá tomar 
parte en la ¿abasta y mejorar las posturas ñ a  necesidad de 
consignar dicho depósito; y Ib expresada subasta se verificará 
igualmente con citadas condiciones en el Juzgado da Vitoria.

Barcelona 20 ds Junio de 4884.=*Por mandado ds S. S., y 
por el actuario D. Luis Miguel, Víctor Pineda, Escribano.

X —£043

CALATAYUD.

D. Antonio Martin de Lara, Abogado de los Tribuales de 
4a Nación, Licenciado en Sagrados Cánones, y Juez de primera 
instancia ¿instrucción de ia. ciudad de Calatayud y su partido.

Hago saber que habiéndose promovido en este Juzgado el 
juicio do abiniestato de Fray Paulino Pardos Cabañas, de esta 
vecindad, que falleció en esta ciudad el W  d<T pasado Febrero 
sin dejar en ella parientes dentro del cuarto grado civil, m  ha 
seo-dado anunciar el fallecimiento del referido Fray Paulino 
Per dos Cabañas y Ib  m ar por medio de este segundo edicto á 
•enante* personas m  crean con derecho á la herencia del indi
cado íKado, paro, que dentro del término do £0 días compa
rezcan 4 deducirlo qu forma; haciendo presente que se ha per
sonado en tes autos reclamando la expresada herencia Gauden- 
dk> A mié Pardos, pariente en séptimo grado civil de! referido 
finado.

Dado en Calatayud á £5 de Junio ds 1884***A. Martín.«*De 
£u  ordfcc, Manuel Palomares. 285—P

ü. Antonio Martin de Lara, Abogado de los Tribuíales de 
Ift Nación, Licenciado en Sagrados Cánones,..y Juez de primera 
instancia é Instrucción de U ciudad de Cal ata 5 u el y bu partido,

Por d  presente tercero y último edicto se llama á cuentos 
m  crean con derecho á los bienes de la capellanía laical fun
dida per c' Presbítero D. Pedro Buceo en el pifar y bajo la in- 
vocación de -San Pedro Mártir y  Bar-to Domingo, en la jphsia 
parroquial de San Pedio, del lugar áe Baviñ&n, en escritura 
ouu£ana ñ  10 de Enero de 4707 ante el entonces Escribano 
D. Miguel Muñoz ó Ibáñez en el expresado Saviñán, para que 
mi el término de dos meses, á contar desde la inserción da este 
ed ic to  *•*# c- Boletín oficial de Ln p r o v in c ia  y  G a c e t a  m  M a d r id ,  

<*>v»•• en e ñ e  J izando  i  deducir Iros reclamaciones con-
ve7i~rn*s en. el expediente promovido por el Procurador Don 
Cristóbal Vela, en nombre y representación legítima de Deña 
Dolo? e.'; Buvso y Car rió, v¡oda de D. Aniceto Hernández, veciaa 
de Forte, pariente en sétimo grado civil por línea colateral 
del fundador D. Pedro Bueso, única persona que hasta ia fecha 
ha comparecido alegando derechos; con apercibimiento que 
n o  t-erh oído en este juicio el que no comparezca, dentro de m t 0 
ú3t5mo plazo.

Dado en Calatayud á £6 de Junio de 1884.=A. Martín.=De 
m  orden, Manuel Palomares. X —£044

j CARRIÓN DE LOS  CONDES.
I I). Laureano Casal Estébanez, Juez de instrucción de esta 

villa de Camón de les Condes y su partido.
Por la presente requisitoria se encarga á las Autoridades y 

funcionarios todos dé policía judicial procedan 4 la busca de 
los efectos que han sido robados de la iglesia parroquial del 
pueblo de Abia de las Torres, perteneciente á este partido ju
dicial, j  captura de aquellos que los tengan en su poder ó con
duzcan, poniendo unos y otros á disposición de esta Juzgado 
si no justifican su legítima adquisición; pues así lo tengo 
acordado en la causa criminal que se instruye en averiguación 
del autor ó autores de referido robo, verificado en dicha Iglesia 
3a noche del 5 d@ los corrientes al amanecer el 6.

Dada en Camón d© los Condes á 9 d© Mayo de 4884.*®Lau« 
resno Casal,«®Por mandado de S. 8., Licenciado Carlos d© 
Castro.

Señas y  valor de los efectos robados.
Un copón d© metal blanco; su valor 35 pesetas.
La copa d© un cáliz, con su patena, de plata; su valor de 35 

j ¿ 40 pesetas.
Dos crismeras d© metal blanco liso; su valor d© 5 á 6 pe

setas.
Una concha de bautizar, de metal, con rayas y estrellas 

imitando una concha natural, y una cruz peqneñita que servía 
de remate á un estandarte; su valor de 46 á 48 pesetas.

Dos dalmáticas de terciopelo encarnado, con tárjetenos, en 
buen neo, y dos capas pluviales de la misma materia y color, 
con tarjetonesr, usadas, bastante bordadas, éstas como las dal
máticas, coa hilo de oro; su vator, las dalmáticas de 400 á 405 
pesetas y las capas 400 pesetas. J—8006

CORCUBIÓN.

En virtud de providencia del Sr, D. Florencio Alonso La
rio te, Juez de Instrucción de este partido, dict&da con esta fe
cha en el sumario que se instruye por denuncia de D. Manuel 
Rivas Barra!, de la villa de Camarinas, sobre abusos cometi
dos por el Comisionado D. Manuel M&riño, se cita, llama y em
plaza por término de 40 días á Francisco'Castro, vecino de la 
referida villa de Camariñas, y de oficio cantero, ignorándose 
las demás circunstancias de su filiación y actual paradero, 
para que comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
dicho sumario; bajo apercibimiento que si dejare de compare
cer le parará el perjuicio que h&ya lugar en derecho.

Corcubión 6 de Mayo de 4884.=*Manuel N. Quintana.
J—£970

LA ALMUNIA.

D. Félix Herreros y Vergare, Juez de primera instancia d© 
L& Almunia y su partido.

Por el presente hago saber que por Doña Marcelina Colás y 
Floria, soltera, de 60 años de edad, propietaria y vecina de R i
ela, representada por el Procurador D José Soria, se ha solici
tado que para pode? hacer en el Registro de ia propiedad cierta 
inscripción le interesa que se rectifique el segundo apellido de 
Doña María ds los Dolores García, que en el auto de 31 d© Ju
lio de 4868, declarándola heredera legitima abintestato áe su di
funto padre D. Juan García Samaniego, se puso Pór*z en lugar 
de Sanz, que es el verdadero segundo apellido de la Doña María 
de los Dolores, equivocación que ha dado lugar á la negativa 
de la inscripción indicada; y como en el día se ignora la resi
dencia de la misma Doña María d-¿ los Dolores García y Sanz, 
de aquí qu® promueva el expedidme 3a Doña Marcelina Coláa y 
Fioria.

En su consecuencia, y habiendo accedido á lo solicitado, se 
publica tal solicitud á ñu de q \& la repetida Deña María da los 
Dolores García y Sana ó cualquiera otra persona que m  crea 
interesada y pueda oponerse á ella comparezca en este Juzgado, 
en legal forma, en el Término tí© 45 días, á contar desde la in
serción en la Gaorta de Madejo di*i presente edicto.

Dado en La A! mu ni.a á £3 ue Junio de 4884.®»Féiix Herre- 
su orden, Marcelino Ruiz da Lunas. X  2010

MAHÓN.

D. Enrique del Todo y Pont, Juez de primera instancia del 
partido de Mahón.

Por el presente y único edicto se cita, llama y emplaza á 
D. Jaime Riud&vets y Vilar, vecino que fué de esta ciudad, y en 
ei día ausente en iguorado paradero, para que por sí ó por me
dio ue apoderado comparezca en el juicio d» abintestato de su 
hermana Doña Catalina Riudaveta y Vilar, pendiente en este 
Juzgado y Escribanía del refrendaterio,. á Instancia de su co
mún hermano D. Pedro Ríudavets y Vilar; pues no compare
ciendo 1© parará el perjuicio consiguiente.

Dado ©n Mahón á 41 de Junio de 4884.®-Enriquedel Todo.®» 
.Ante mí, Juan Allés, X—£005

SEGOVIA.
D. Feliciano Llovet Gástelo, Jaez municipal ¿e esta ciudad 

de Segovia, eri inficiones del de primera instancia de la misma 
y su partido por ausencia del propietario.

Por < 1 presente segundo edicto ?-e cita y llama á los que se 
er^n coa afrecho 4 ios do D. Vicente Antón Sauz, »&-
tur&i y vecino que fue de GarchLn, qua falleció bajo el testa
mento que había otorgado en 5 de Mayo de 4881 ante el Nota
rio de esta ciudad D. Gregorio Sá*z, instituyendo por únioa y 
universal heredera de todos sus bienes, derechos y acciones en 
usufructo vitalicio á su esposa Agustina Ayuso García, y des
pués de su falleoi miento á pus hermanos y sobrinos, á fia de 
que dentro o.d tórnate o de do*? rne.^v, á contar desde la fecha 
de la publicación de este 0 uceo en ¡a Gaceta bu Madrid y B o
letín oficial de ©sU provine! % comparezcan en esta Juzgado á 
hacer uso d© su derecho; debiendo advertirse que se han pre~ 1

sentado como parte aetora en esta demaocu. /lados
por el Procurador D. Segundo Sastre y San k ■ . 1 3  avo
Gómez, como marido de Francisca Antón S . .  - y 0*nm~ 
lejo, como marido de María Antón Sanz, y .-te. . , uc&s y 
Baraardino Antón Csntalejo, y Ensebio Ceete * como
marido áe Rita Antón Gantalejo, estos cuate r. ■ v re
presentación do ios derechos de su difunto 1 ,.r' ¡ Antón 
Sanz, hermano también, como la Francisca y . , * gand©
su derecho al disfrute y propiedad de los re» -teo  m

razón á ser llamados en el testamento.
Dado en Segovia á £8 de Junio da 4834.-^ . Llovei

Castelo.«~El Escribano, Eladio Velázquez. ;;

VALENCIA.— MERCADO.
D. Elias Ros y Andrés, Juez municipal de! dte ■ v i Mer

cado de egta ciudad, encargado del d© primen por
enfermedad del Sr. Juez propietario.

Por el presente, y en su virtud, se manda nac-u1 ; abasta- 
en venta, por término de £0 días, y f o r m a n © ^ ■,• te? lotes, 
las fincas que con su justiprecio á continuaré 1 *:* * ?an:

P rim er lote.
Una hacienda titulada de San Cristóbal *, „<! ter

mino de Ja-ciudad-de-Montilla, de cinco $  se»4’ - t̂eo:< al
Noroeste; y linda por Norte, formando por w t  u» ? s en 
todas direcciones, con tierras calmas de D« ¿ otras
de José Deluque, tierra calma y plantonar -  ̂ r tflomé 
Sastre, plantonar de Francisco Solano Luque. * viuda
de Juan de Córdova, con tierra calma de herete*  ̂ ,í »an Je
sús, plantonar de Bartolomé Lastre, tierra, caí < - ©rederos 
d8 Francisco Sánchez, tierra calma y piarte., a ^ o ionio
Ruiz, plantonar y olivar de Casimiro Hierro,    > Fran 
cisco Solano Carmona, otro de José María V#x de Jo
sefa B sena Ramírez, otro de Dona Dolores h v\  ne Don
Juan Mariano Algaba, otro áa Doña Dolores I .. . d- Don 
Antonio Barranco, otro de Mateo García, otr* ... 1. ^arífc 
Velasco, otro de Francisco Solano Carmona, v»» * • .Kan Gó» 
mez Morejón, tierras del Cortijo blanco, tter.te. v > ** .' y oli
var de herederos áe Juan Mohard, otra ves 5\, « del
Cortijo blanco, olivar de Alejandro Canela y o»., te:.?,' <» Ana 
Deluque Zaetero; por el Este linda con te di?:* ív.< c r 1 b? tér
minos dé‘Montilla y Castro del Río, q m  sep-r- ^ , dio de 
una haza de olivar-nuevo correspondiénte &  - :~v í k ■ , da, y 
tierras calmas de D. José Calatea va, vecino de ' \ * t ^úhez; 
sigue lindando con camino nombrado del , »,.* * >r,cluc& 
de Castro á Aguilar, con olivar de ia casida te Nicolás^ 
propio de José Bar ó; con arroyo de San C^ ¿te tete olivar 
de la Torre á© Calera, propio de D. Francia * > Sspejc,
y sigue lindando con el camino ya dicho no?vf Carril;,
por Sur linda eon olivar de la hacienda noute s Yus-
tes,, de D. José Calatrava de Fernán Núñez; co * 0  Mon *
tilla á Cartela y Castro, con haza de olivar cif i te c a 
deras, de D. Alfonso Serrano, y continua linca* c 
antedicho, y por Oeste con olivar deD/Man^t» o, ve
cino de Sevilla, otro ds Manuel García y otev a t  - lero* de 
Faustino Ramírez (bajo estos lindes hay deducida# tres pe
queñas suertes do olivar que existen dentro da la demarcación-; 
hecha, propias de Bartolomé Lastre, Andrés Rubio y  José Ju
rado, las cuales s© excluyen de la subasta); la meote/mada he
redad comprende 445 fanegas y ocho y un eu&Ho c t i ú n ú m s  á & : 

tierra, equivalentes á 89 hectáreas, 49 áreas y é S  a t n  tiáreas;. 
de cuyo cupo hay tres fanegas y dos celeminea m  des
tinado ¿ huerta de regadío con aguavde pie y <K n/t posi noria; 
existiendo en el expresado terreno árboles de teG-v. ;í «.-«*. clases 
y frutales; cuatro fanegas y un celemín son dr -tete-  , ea.su 
mayor parta negra y alguna blanca; una fanega te teoupa el 
edificio ejido del mismo y ©ra qu© después m  de.^iirRí»rá; j  

437 fan e g h s ,  cinco y un cuarto celemines estár> vte w : ' de o li
var con 7.680 olivos, 470 plantones que ya frunifican* i8 más 
pequeños y 38 plazas vaeíes; justipreciada toda k  referida he 
redad en- 416.466 pesetas 8& céntimos.

Un-cassrío y demás obra» d® fábrica y art  ̂ ^ p ®rtcne -
oientes á la mencionada hacienda de San Cris t ' ’a vado
m  la misma, demarcado eon ©1 núm. 35 de pm < »;
yasedificaciones confinan por todo» sus pu¿ t . 4 es con
las tierras pertenecientes á la expresada ñ n m . i  ‘ » case
río, que constituye la parto principal do dicha/* < < ones^
se halla formado «obre 4.932 varas superficith  ̂ / * s -,ntes A 
4.349 metros y 96 decimetros cuadrados, y seíi  ̂ paja
res, caballerizas, bodegas, sitio destinado á mu a con»
feeción de aceite, en el que existen dos vig/*< 4 f ’ > ">n, ur¿a 
tan sólo de ellas en estado de funcionar, * - vtáade
hierro, 87 tinajas en buen uso y dos más h  > , * t » v q u 9

oratorio, corral y otros departamentos propios < 1 r stá
destinado. A la izquierda y al exterior del ex < r .po do
construcciones y contiguo a! mismo se hal^ / - » surada
de la Huerta, marcada con el núm. 36 de pe u c  ̂ /ut ^l; 
área comprende 424 varas superficiales, equiv. j t * te i me
tros y 54 decímetros cuadrados, compuesta ; 1 <* ! caba
lleriza, cocina, pajar, escalera y altos. Para el n - t> huer
ta contigua existe un pozo da muy buena t*o« ¿te ^ "n, cu
bierto de una bóveda muy sólida y en forma ¿te u u  ron s u  

correspondiente nori?» para la extracción d *j y  una.
alberca de forma circular, de 46 varas d© % pre
ciados dichos edificios y artefactos Incluidos ' en la 
cantidad de 44.468 pesetas, 3a que, unida á la -el» iK  < U ptse 
tas 8£ céntimos por que se halla tasada la manchu h  ,redad,
forma un total de 430.929 pesetas 82 céntimos, canti
dad se saca á la subasta.

Segundo lote.
Uaa haza de olivar nuevo, situada en el té^j' v .1. L;&steo 

del Río: linda por^Norte con olivares de D. f mn, „, t (H ile- 
go y de D. Manuel Salas; por el Esta con eaiu;¿n* el
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C a r r i l , c e  d© Castro á Aguila?; por Sur con tierras 
ealins? ó Calatrava de Fernán-Nuñez y con arroyo
nombn> Cristóbal, y por Oeste con la división de los
térm i * • i'a y Castro, que separa esta haza de la parte
a n te b  - w i ‘ñenda de San Cristóbal y  de olivar de here
d e r a  r * naeio Laque, Presbítero. Bajo estos lím ites
..corita ‘ egas y uno y tres cuartos celemines de tierra,
igu* e" hectáreas, cuatro áreas y 83 centiáreas, y en
ellas 6« ' mo de 49 á £0 años, 30 plantones pequeños
de var > y ocho plazas vacías, pasando el arroyo de
San C * ■ medio de esta haz&; todo lo cual está ap re 
ciado ^  * f ~vstas.

Tercer lote.
U ta  , / v 4. . ivar, nombrada la Alameda, pago del Carril, 

inrnt dw ' 1 , •- i « d@ la hacienda indicada, término de Mon-
tilla : 1: Norte con olivar de D. José Calatrava de F er
nán* F u  1 Este con olivar de herederos de Juan Eréu
y cor r ' j i '<*r*io Laque; por Sur con callejón que forma 
el cam* * Jtmj.es, y por Oeste con olivar de D. José Ca
la ta  v í  ̂ ; una fanega y dos celemines da tierra, equiva
le n te  a * ' - * y 77 céntiáreas, en cuyo cupo hay 47 olivos y
Mis p '' justipreciada en 893 pesetas 85 céntimos.

Cuarto lote.
Otra m m  m  olivar, nombrada Quirós, al pago del Carril y 

■sitio d* ha  Cajera**, término de Montilla.: linda por Norte con 
olivar de •% .11$. de San Nicolás, de José Baró; por el Este
con H de la Montilla y Castro; por Sur eon viña y oli
var de A v: c Paula y Espejo, y por Oeste con camino nom
brado - • C:¡i- *M conduce de Castro á Aguila?. Consta de 
tres ía) -f; - res cuartillos de celemín de tierra, igual á una
hectárea, SI i i e m  y 50 centiáreas, yen ellas 833 olivos, seis sier- 

. pes, una / t e a  y una higuera pequeña; justipreciada en i .795 pe
seta?.

Quinto lote.
O te  haza de olivar, nombrada Lechinar y San Hoque, que 

«antes era*. dos tez&s, pago Carril y sitio de Juan Colín, té r 
m ino de M o rilla , cerca del caserío enclavado en la expresada 
hacienda: t e  :U por Norte eon olivares de D. José Marqués y de 
B. José i , ¡ - t e  va; por el Este con el mismo Sr. Calatrava; por 
S ur co . ^ i<> D. Diego Secada y con el camino llamado del
Cir* il <» * *' - á Aguilar, y por Oest® con olivar de D. José 
Murq i éit, «. " L  hacienda nombrada Juan Colín. Consta de
•gu&tro t \  * v, y f cho y medio celemines de tierra, igual á dos
hectá e, " * y 86 centiáreas, y en ellas 836 olivos; justi
precian > o pesetas.

SexU lote.
Otra . t e a  cíe olivar, nom brada Zapatones, pago Fuente del 

Caño, térmix-o m  Montilla: lindante por Norte con olivar de 
B. José Cal* to v a ;  por Oeste con olivar de D. Alejandro Canela 
y  con «'tro úm 3, Antonio Moreno, formando un ángulo agudo; 
al Sur con la haza calma de Calatrava y el olivar de Canela. 
Consta de des fanegas y 10 y un cuarto celemines, igual á una 
hectárea, 74 áreas y 74 cantiáraas* en cuya superficie hay 170 
olivos; justipreciada en 8.468 pesetas 30 céntimos.

Séptimo lote.
Ote, a i-- t olivar, nombrada la Virgen,pago de la Fuente

•del Caite* t e te n o  de Montilla: ¡linda por Norte con haza cal
ma qrn, - o *i Agustín Navarro; por el Este con olivar de la 
viuda d. t e u  teco Deluque; por Sur con olivar de Joaquín 
Repino v "Tf ui-fo de José Raigón, y por el Oeste eon el mismo 
Raigo?, co- >‘Vo de Antonio Moreno, otro de los herederos á© 
N ico te  R ) con haza calma de D. José Calatrava y con
olivar ti* c a t e a s  de Nicolás Rodríguez. Consta de tres fane
gas y hk>« .termines de tierra, igual á dos hectáreas, 14 áreas 
j  88 ce>.te: j>:í y en esta superficie 834 olivos; justipreciada 
on 8.53o pesetas*

Oetavo lote.
Otra u *■”% ~Iivar, nombrada Los Lirios, pago del Carril,

térmií c i t la: linda por Norte con camino nombrado el 
Carril, e con olivar de Francisco Albear y otro que
sed i c co í ie á Antonio Ruiz; por Sur con otro de Ma-
auel Ji e tro de D. Amador Cuesta, y por Oeste con este
■último "» i  Juan Espejo y  Francisco Polonio. Consta de 
tres fa /  \ s cuartillos de celemín de tierra, iguales á 
una h ete te r,, 86 áreas y 88 centiáreas, y en esta superficie 155 
olivos y dos plazas yacías; justipreciada en 1.191 pesetas 50 
-céntimos,

Noveno lote.
Otra Lasa da olivar, nombrada Cañada de Francia, pago de 

Buena V is ta , término de Montilla: linda por Norte eon hacien
da nombrada de Taguas, propia de D. Pedro López de Córdova, 
y  olivar de Antonio Buj al anee; por el Este con la misma h a
cienda de Taguas; por Sur con herederos de D. Miguel Pradas 
y  con olivar de D. Manuel Domínguez, fy por Oeste con dicho 
Domínguez, Consta de seis fanegas y dos y un cuarto celemines 
de tierra, iguales á tres hectáreas, 78 áreas y  88 centiáreas, y  
en ellas 366 olivos, siete sierpes y  una plaza; justipreciada en 
8.307 pesetas.

Béeimo lote.
Otra haza de olivar, nombrada Salmonera, pago5 del mismo 

nombre,, término de Montilla, que se dice es procedente del La
gar da Aguaderas: linda por Norte con olivar de herederos de 
B. Joaquín Susvielas; por el Este coa el mismo y con otro de 
herederos 'de Antonio Priego; por. Sur con olivar de los herede
ros de í). Joaquín Susvielas y  con manchón de los herederos de 
D. Antonio Priego, y por Oe'ttteeoh olivar de D, José Ramírez, 
ó sea Legar de las Pinedas ;y olivar d e 'Manuel Conde. Consta 
de dos fanegas de tierra, igviales á w;a.hectárea*. %% áreas y ^

centiáreas, en cuya superficie existen 115 olivo3 y dos higue
ras; justipreciada en 878 pesetas 75 céntimos.

Undécimo lote.
Otra haza de olivar, nombrada Cañada de Vargas, pago da 

la Salmonera, término de Montilla, que también se dice es pro
cedente del Lagar de Aguaderas: linda por el Este con olivar 
que fue de D. Joaquín Serratosa, y hoy corresponde á Doña-Do
lores Luz, viuda de D. José Naranjo, con otras de herederos de 
Antonio Priego y D. José Ramírez y olivar de la hacienda, de 
Aguaderas, y por Oeste con olivar de Antonio Priego, hijo, y 
con otro de Anastasio Ruiz, concluyendo esta haza al N orteen 
ángulo agudo. Consta de una fanega y cinco y medio celemines 
iguales á 89 áreas y 88 centiáreas, y en ellas 96 olivos y nueve 
higueras; justipreciada en 1.088 pesetas 50 céntimos.

Duodécimo lote.

Otra haza de olivar, nombrada la Piedra, al sitio camino de 
los Monjes, término de Montilla: linda por Norte con olivar de 
D. José Santana; por el Este con otro de D. Francisco Rioboo; 
por Sur con el camino nombrado da los Monjes, y por Oeste 
con olivar de Antonio Jiménez. Co&st& de nueve y un cuarto 
celemines de tierra, iguales á 47 ¿reas, 80 centiáreas, y e n  ellas 
65 olivos y una pía*'a vacua; justipreciada en 663 pesetas 85 
cóíÁtimos.

Déeimotercer lote.

O te  haza de olivar, nombrada Engorda, psgo de Montijo, 
término de Montilla: linda por Norte con olivar, ds Antonio 
López; por el Este con otro de herederos de José Raigón y otro 
de D. José Santana; por Sur con el ya dicho del Sr. Santana, y 
por Oeste con olivar de los herederos de Francisco Hidalgo y 
con otro de D. Manuel de la Cruz, Presbítero. Consta de una 
fanega y 40 y un cuarto celemines de tierra, iguales á una hec
tárea, 43 áreas y 58 centiáreas, y en ellas 434 olivos; ju stip re
ciada ea 4.087 pesetas 50 céntimes.

Décimo cuarto lote.

O te  haza de olivar, nombrada Pucherete, pago deM ontijr, 
término de .Montilla: linda por Norte con olivares de Rafael de 
Arcas y da Mariano Muñoz; por Este y Sur con otro de here
deros da Antonio Moreno, y por Oeste con otro de herederos de 
Andróá de la Cruz. Consta de nueve celemines de tierra, igua
les é, 45 área?, 98 centiáreas, y en ellas 49 olivos, dos sierpes y 
una plaza vacía; justipreciada en 560 pesetas 75 céntimos.

Décimoquinto lote.

O te  haza de oliva?, nombrada Sombrero de tres picos ó P a 
ñoleta, pago de Montijo, término de Montilla: linda por Norte 
con la servidumbre de la casilla de la Lámpara; por t i  Este 
con olivar de Florencio Valverde, y por Sudoeste eon olivar el? 
Francisco Molina. Consta de 44 y un cuarto celemines do tierra, 
iguales á 57 áreas y 40 centiáreas, y en ellas 60 olivos, una sier
pe y dos plazas vacías; justipreciada en 777 pesetas 75 céntimos.

Déeimosexto lote.

Otra haza de olivar, nombrada Navarrete, segundo pago de 
Navarrete, término de Montilla: linda por Norte y Este con 
olivar de Doña Eugenia Aivear; por Oeste con otros de Doña 
Dolores Luz, viuda de D. José María Naranjo y da herederos de 
D. Cristóbal de Gtecia, concluyendo esta haza al Sur en ángu 
lo agudo. Consta de cinco y un cuarto celemines de tierra, 
iguales á 86 áreas y 68 centiáreas, y en ellas 88 olivos y una 
plaza vacía; justipreciada e n 888 pesetas.

Décimoscptimo lote.

O te  haza de olivar, nombrada la'Higuera, pago de Montijo, 
término de Montilla: linda, por Norte con olivar de Francisco 
Borja C ansona; por el Este con olivar de. Félix Avendaño; por 
el Sur otro de D. Manuel Cisneros, vecino de. Córdoba, y per 
Oeste con otros de Francisco de Borja Carmena y Antonio de 
la Gama. Consta de ocho y tres cuartos celemines de tierra, 
iguales i  44 áreas y 65 centiáreas, y en ellas 47 olivos y una 
higuera; justipreciada en 680 pesetas.

Decimoctavo lote.

Y últim am ente otra haza de olivar, nombrada Dos Hiladas, 
pago de Montijo ó Fuente del Caño, en el término d© Montilla: 
linda por Norte cou olivar de Mariano Muñoz y otro de Bartolo
mé Ramírez; por el Este con otro de Rafael Salido; por Sur 
eon otro de José Ruz y otro de José Trillo, y por Oeste con 
otro de Tomás García. Consta de 44 y un cuarto  celemines de 
tierra, iguales á 57 áreas y 40 centiáreas, y en ellas 68 olivos; 
justipreciada en 4.060 pesetas.

La subasta de las expresadas fincas será sim ultánea, verifi - 
candóse en la sala audiencia de este !.Juzgado y en Córdoba el 
día 81 del próximo Julio, y doce horas de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones:

4 /  Dicha subasta se verificará por los lotes en que se hallan 
divididas las fincas descritas.

8.a No se adm itirá postura que no cubra las dos terceras 
partes del justiprecio; debiendo los Imitadores consignar pre* 
viamente en la mesa del Juzgado en donde se presenten, y a n 
tes de empezar la subasta, el 40 por 400 efectivo del valor de la 
finca que sirve de tipo para la misma, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; caya cantidad será devuelta al que no obtenga 
el remate, excepto la que corresponda al mejor postor, que se 
reservará en depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación, y en su  caso como parte del precio de la venta.

3 a Los gasto» de remate y escritura serán de cuenta del 
rem atante.

Valencia 84 da Junio de 4884,»=»Elías Ros y A ndrés.»M anu#¿l 
O abe lis Blosa, X —8041

VALENCIA.—SERRANOS.
D. Esteban Gómez y González, Juez de prim era instancia

del distrito de Serranos de Valencia.
Hago saber que en la quiebra de D. Emilio Ferraaud y  

B.,-ssbre se ha presentado por los síndicos la exposición a qu& 
se refiero el art. 4.440 del Código de Comercio y el M inisterio 
fiscal &u censura, pidiendo s© califique la quiebra de qu in ta 
clase, y he acordado entregarse los autos al quebrado por té r
mino do seis dí*s para que conteste; y en atención á su a u d a 
cia ó ignorarse su paradero, le cito y llamo para que m  el ¡ér~- 
mino de nueve días se presente si quiere v.mv de la comunica
ción ¿e autos; pues trascurrido dicho término sin comparecer 
seguir:, el curso los autos, con arreglo á lo dispuesto en el a r
tículo 4.384 da la  ley da Enjuiciam iento civil, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 87 de Junio de 4884.*Esteban Gómez,«*- 
Ante mí, José María Galán. X —8009

N O T IC IA S  O F IC IA L E S .

C e n tro  F a r m a c é u t ic o .

Balance que comprende el cuarto ejercicio desde í . 9 de Enero d 34 
de Büiembve de 4881.

Ptis. Cónts. 
ACTIVO.  ~ ~ ~

Caja: por existencia m etálico...............................  3.410*17
A ciones: por el 35 por 400 á desembolsar  35D0Ó
Instafación y mobiliario.......................................... 3.994*64
Corresponsales: por saldos deudores . . . . ! .  86*849*9-5
Finca: por sn coste.......................................................... 88.359 36
Dividendo pasivo: por el 3 por 400 de dos ac

ciones.........................................................    ¿50
Mercaderías generales: por la existencia según 

inventario...............................................   62,149 85-

T otal................................................  1553.88459

PASIVO.
Capital..............................................................................  100.00')
Corresponsales: por saldos acreedores  87.48o 88
Dividendos activos: por los que faltan psgav.. .  *451
Obligaciones: por saldo...............................* ................. 4645
Drédito Balear: c/c préstamo......................  . . . 3.681
Diversos    ‘ 30*̂ ^
Fondo reserva.............................................. [[[[  4.877 76
Ganancias y pérdidas;.......................................\ \W  46.31394

Total...................................  153.88459

Pslm a 31 de Enero de 1882. =  El Presidente, Bernarda-
F io l.= E I Secretario, Pedro Bstelrich. X—2008

Balance que comprende el quinto ejercicio desde 1.* de Enero i  31 
de Diciembre de 4888.

Ptas. CéntSL
ACTIVO. — L r r r í l .

Caja: existencia metálico........................................ 853‘S8
Acciones: por el 35 por 400 á desembolsar * 35.000
Instalación y m obiliario.......................................... 3!388’44
Corresponsales: por saldos deudores ! .  26.1 W'SQ
Dividendo pasivo.—3.a..............................   75
Finca: por su coste. ..................................... ], [ 88.440 61
Diversos........................................... *97490
Mercaderías: existencia según inventario  ] 64.$32M

Total  .......................  433.74555

PASIVO.
Capital........................................................................  100.000
Corresponsales: saldo acreedores  £-8.465 3$
Dividendos activos: faltan p a g a r .. . .....................
Obligaciones: por saldos............................. ! ! ! . ] . !  £.880
Crédito Balear: c/c préstamo...........................' .  5.000
Fou'io de reserva.....................................................................3.877-T6
Ganancias y pérdidas ................................. !!/.*. 13.641 ‘41

T o ta l .................................  453.745 55

Palm a 4.a de Febrera de 4883.«E1 Presidente, B ernarda 
Fio).*=El Secretario, Pedro Fstelrich. X —£007

Ba1 anee que comprende el sexto ejercicio de la Sociedad desde 1 * 
de Enero d 31 de Diciembre de 1883. aprobado por la Junta  
general de accionistas en sesión ordinaria celebrada el d iaM  
de Enero de 4884.

ACTIVO. — .a- -°Í ? - ..
Accionistas: por el 35 por 400 á desem bolsar.. 3o,CO0
Instalación y mobiliario: por saldo  ¿£56 44
Diversos: por s a ld o  ......................................  *444l5é
Dividendo pasivo.—1Tercer saldo........................   75
Finca: su coste..........................................................  £ ?.648 6S
Corresponsales: saldes deudores  £6.363 83
Mercaderías: existencia  ...............................  61.725f p
Caja: por existencia   'iSB iS*

T o t a l . . . . . . . .    148.669 97

PASIVO.
C a p i t a l . . . . . .............................................    100.000
Dividendos activos   . '471' •
Crédito Bal car: c/c.................................6.484vft$
Fondo de reserva     # # 51877-7HT
Corresponsales forasteros: saldo......................*.!*.* A9 335Í»
Efectos á pagar....................   ] ¿UOG
Ganancias y pérdidas. ..........................     . . .  4 i.501‘05*

Total     44^.669 9T

P.al:ma £0 a 3 Abiul d$ 4884. El. Presidente * Be oi&í'da^ 
F io!.=EÍ Director gerente, Mateo Monje.—El Sec'-etar^, Gre
gorio Salvá. X —£QCS



10 1.º Julio de 1884. de Madrid. -Núm. 183.

r Compañía vinícola del Norte de|Bapaña.

De acuerdo con lo dispuesto por los a rtícu los  15 y 38 de los 
estatutos de esta Sociedad, se convoca á los  señores accion is
tas para la junta  general ordinaria, que ten d rá  lugar el 21 del 
corrien te , y  á las doce de su mañana, en el dom icilio  social, 
estación  núm . 8-1.®, para la presentación, y  aprobación del ba
la n ce  del e jercicio  cerrado en 30 de Jurúo ú ltim o. ^

B ilbao á 4.* de Julio de 1884.=>Por la Com pañía vin ícola  
4 ie iN orte  de España, el Director, J. a . R ochel. X — 200^

T e r r o c a r H I  y  m in a s  d e  San , J u a n  d e  la s  A b a d e s a s .

Balance de 31 de Diciembre de í883, aprobado por ¡a ju n  ta gene
ral eelebm da el día 10 de Jv,nio i e  1884, que se publico, en cum 
plimiento^ del ark  4*  de la ley de Sociedades de fecha» 19 de O c
tubre ¿ i  1869.

Ptas Cónís.
ACTIVO.------------------------------------ ---------------------

tQ bligrtóones á e m itir .. . . . . . . . . . . . . . ....................     2.500.000
Subvencion.es á. percibir del Estado y  de la, ’p ro -

vineáa «‘o . . .  2.311.977*^9
Í Coste del cam ino    34.819,127‘48

Idem  del m aterial m ó v i l   3.54Gu9 í9 ‘8C

Existencias en les  servicios y
ta lleres        ................. 494387*21

Cuentas deudoras por trá fico . .  51.64 0* i 9
Mitras Coste de las-m ism as..................... 7.630.318*53
F ábrica  de aglom erados en V ic ü ............................... 267.180‘9C

y E fe c t iv o ... .      "26.022*54
Adíninist ra scón S Mobiliario y  efectos'dG oficina . 12.732‘Oc

¿ e n t r e  J .. » ,  .„  $ Deudores v a r io s . . .   ................. '603.033*37
t Idem  por ventas de productos

de Has n fe a s . . .  .^*0................... 478.896*69
"Crédito contra Roma..........................................................  154434
Dipútete ióü  provincial. —  Intereses devengados

sobre la subvención  a percibir  ........... . . . .  92.133*9C
^Servici< ) de'O bligaciones . 1.198.057*50
33a)do d ie la cuenta.— R esultado de

los d ¿versos ejercicios.......... — . 1 .036.17 49

B tfcw n cfa  á apK car.. . * . .  161.885*01 161.885*01

63.144658*9c

PA SIV O .
O a p it s l . ^ . .  . ^  Acciones y  ób ligaciones   32.464.500

í La dei Estado y  de la provincia,
*5ubv< sucianes. •• l  realizad& s.c............................    7.529.048*68

(Id em  id. id .,A  realizar................  2.311.977*29
¡ A nterior concesionario por la 

subvención del Estado, pen
diente de re c la m a ció n .. . 1.755.988*38

La-Sociedad C atalana general
de crédito * .o................................  7.640.099*58

D iversos  ...................................  1.443.045‘Oc
JElesr iltedodelo#  f De los anteriores

di" rereos e je r - J á 1883 343.944*22
eic á o s . TDel  ejercicio  de

0883.. 692.228*27

Saldo  .......... 1.036.17-2*49_______________

53.444.658*98

FU Fresidente, A n ton io  ¿Ji£ncadell8.=»El Gerente interino 
Juan Prat y  "S aneho.^L os Consejeros de adm inistración, An 
to n io  R oger  y  V id a L ^ A n to n io  Canadell.— El Secretario, Ca- 
sámi/ro Rlan&art.

Ek cop ia  con form o con e l» o r ig in a l.«P o r la  S ociedad F erro 
c a rr il  y  m in m  de S a n  Juan ido las Abadesas, % u G erente in teri
n o , Juan ¡Rraá y  Sancho. X — 2004

B o ls a  d e  M a d rid .

otización oficial del día 30 de Junio de 1884, comparada con  
la del día anterior.

v, K
CAMBIO AA COfTTABO.

romm rúBLic »̂. ,n 1,1............... ***“
Día 18 Día 30.

Jgtofid* p©rpeUt a¿ A iaterior.. 60*25 *60*40-4 0-60 0i0
<5* 0(0-59*05-4 0 

*. « o  pubUct&do. 9 59 20
Apiane. «tl‘50 60¿g5-20-45-S9 0(0

fin cor.; 60‘65-2>0-35 
€0*05-59 *0-25-30-35 

fin próx.
no publicado.. »  m m  fia cor.;

5*‘6o fia próx. 
pequeños. 60*55 60*40-35-26-59*30-60

59*4 0-50-20-45-40
j^aaaÉU a l4p or4 tt«x ter lor^ ....................  60*25 6030 m  g¡o-58*5o

58*95-69 4 0 
no publicado. 60*30 %

pequeños 60*25 &9X6
no publicado. 60*30 »

;<Carreteí7£sde 31 de Agosto de 1855, de 500
jpeset&s, al 6 por 100............................. » *

ho publicado. » 94 0t9
ídem  de 9 d e  Marzo de 1855, de 500 pe

setas, id. - ....................................................  » »
n» publioad* » 94 9t9

ídem  de i M e  Julio de 1856, de 500 pese
tas, id ,.... ....................................................  » »

no publicad* » 94 í[0
Obras públicas de 1 .°d e  Julio de 1858

de 500 pesetas, al 6 por 100...................................... »
no publicaa*. » 86 OiO

cttda del personal       92 0(0 »
no publicado. » 92 0(0

J im A ttc r t iz a b le a U p o r lto .*    73*40 72 0(0
no publicado. * 72 55

pequeños 73‘40 78*40-73 0(0
\^8iilete* hipotecario* de la isla de Cuba. 87** o »

no publicado. » 87 0¡
#r>ligaciofies municipales al portador, de

A 250 pesetas   79 0(0 »
Basteo Hipotecario.—Cédulas al 6 por 101

«sutil  ................................................  » 40160
Idem ¿1.—1Cédula* al 5 por <00 anual. . . .  91*70 »

no publicado. » 91*70
del Bmoo de Ispafia   *77 277*50

no publicado, 277*50 277'50-25~277 0(0

4 m fi>  i o s  offiidftlda i  o b t e

©aío. ESHSfíazc.l - ¡ »aWo»

klbaoeiíi..’ . ít* * l ^ r c f i o  1 4 [4 *
Alsoy   s 4t4 | L o v c a . . . , , p a r .  »
Aliciate. .  -. 4$  .*» |L a g o  . . .  4¡a »
Almería i » «Málaga.  par. ®
iy i l iu . . . . . .   ̂ | Murcia,.... J  4(4 n
lada|02; . . . .  4(4 & [Orense e 4(2 |  s»
Barcelona... 4(4 » ¡j Oviedo 6 1(8 ¡ »

» |  Pal en c ía .. . .  4(4 |  »
gilbao  4(8 » Palma 1(8 |
to g o s  8{8 ® j Pamplona... J 4¡4 |  a
Cáoerc».. . . .  i *{$ » ! Pontevedra. 5(3 | »
Cldiz  par. » Réus.................  par. |  »
Sartagena... ■ par d. » Salamanca... 4(4 ¡ a
Castellón.... 4(4 i » . S.Sebastián. 4?8 |  »
Ciudad RealJ 8(8 »  Santander.. 1(8 I »
Córdoba....' 4(4 a Sta.CruzTfo.i pa?. |  »
/^ruña ¡ 8(8 » ; Santiago. ..,.1 par. I »
Cuenca. . . . . ¡  4(§ » Segovia  4(8 |  »
Ferrol   4(2 9 Sevilla   4($ I »
• íe r o n a ...... 4(4 » Soria  8(4 |  »

 I par. » | Tarragona..! 1(4 j »
Granada.. . .  p 4 í4 » T e r u e l . ^  4(4 |  »
luadalajara. 4i‘s . » ¡Toledo . . i  8(3 |
^&ro o., 4(4 | » Tudela,.. . .  .1 4(2 |  *
Suelva I par. 1 a Valencia.... | 4(8 ¡ »
H uesca..... 4(4 »  Valladoijd. .1 1(4 I »
aén... . . . . .  par. » H V i g o . . |  »

Jarez Front.a! par. $ j] Vitoria. . . .  J  3(8 | ' 5>
A « d n |  1 (4 & Zamora.. . . .  i 4 rS I »
lédda • . . . • !  4(4 ® {Zaragoza,...} ¡ 9
Una ? 4(8 » " i

Bol«as extranjera».
rARíe 28 db junio.

f Deuda perp. al 4 por 10$ ext. á 59 50.
! ldem id. ía. interior i  *

Idem amort. al 4 por 100. . . .  á »

% por 100 exterior. *. . . .  8 »
Deuda amort. al 2 por K*6, . .  á >
OMigacioaes de Cuba. . . . . . . .  á. 485*00.

M . (8 por i t o  á 76^0,
*• 1 4 4 0 0 . . * , , . . . . . . . . . . .  s 4 06 65.

Consolidados i n g l e s e s . . $ 99 18(¡6 

damMos oRetnliss s©br© ftxtr®nj®-sr«n«
Londres, á 89 días fecha, días., 47‘50.
París, á ocho días vista, rr., 4*95.A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

Ds ios  psiftcs f®saitidoss p©̂  la Admini^irléiá 
HatnásRHf públicoSt In te rv ca d é n  ¿el ás ? tí.
gita i®  policía  urbana, m u lt a n  car los p red os  á® \m 
ñ® en ü  día d@ aya? 1 m  aiguíentar

Oarn® d® de ¿*60 1 i  pesetas ei kilogmm®*
Iáeaa de earnero, ¿*§0 á 58 peseta# ci kücgnraiM 

de tenn®?a, de i 450 i  5 pesetas m. MiofT&B^
Idem de ©veja* da 4*^0 4 4*80 pesems al k i lo p a » .  
foein© añejo, de S i, i 410 pesetas el kilofr&^c- 
J m é n , de 2l50 4 A pesetas el kilogramo.
P&n, de $*36 ¿ 0*44 ¿osetas @1 kilogramo.
0 &rb&ns0«, ds 0566 i  ¿ f90 pesetas el 
JMdías5 d® 0*70 4 0480 pesetas ©1 kilogramo.
Arros, de 0870 é 9*S0  pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 9*60 4 0(66  pesetas el kilogr&xa©,
@arbón vegetáis d@ 0*f0 a O4̂  pesetas el kilap&s&st 
Idem  m ineral, de 0*0i á 0"¿0 pesetas el k ilogram o 
Idem  de ©ok, de 0D7 4 0*08 pesetas e) k ilo fiía M ^
Jabón, de 4*05 á í *30 pesetas-el kilogran?©
Patetas, d© 0*20 á 0*25 peset&g el kilogramo,
Aceite, d® £‘ 10 í  1*^3 pesetas »1 litro, j  4  ̂ £0 $ ? ¿ «*».-. -4^ ^  

litro.
¥iHOB de 0*78 4 0«84 pésetes el litro. 3 á* 7 fe 3 ci 
Petréleo* d© 0*75 á «l m*c*n v 4 ® .

decalitro. ^
Rc^es degolladas.-— Vacas*, 266 . —  Cordero?, 949. —  Terne

ras, 54.— Total, i .269 .

Su peso en kilogramo®  65 075*250.

Precios A los tablajeros.
? M f ,  d® i 4S6 á £‘45 pes®*&#
Cordero, de 1*38 á 1*48 VHogrfc.me,

§ d  parto rem itido p or  la Adm inistración prtnespal <&* cons%mo¿ 
y & rhürüs rem itan  ser los productos recaudados m  esta capitel 

en el Ha ie  ayer los siguientes:

Fs&itt 4f recRaáacfóa. iPí<w. Cfak. Pmtvo» #» rw»,ift4aeióa. r?«i. Cfen,

?oledo.........................  2183*54 Correos   62 68
S e g e v ia ... .    J  1 .298‘45 M ataderos..,  17.759 ‘46
Norte..............................  40.185‘86 Mosteases. . . . . . . .  82 90
Bilbao ..............  1.417*2 4 1 Fábrica dei g as . . .  »
Ar& géa ....................   ,] 1.839*47 Impen&l    . 56221
Vaiemáe.....................J  3.268*98 -
tóediodíe..................... 46.65747
Ciudad Real  4 .335*83 T o t a l .......... 59 .653*49

M&áriá 29 de Junio de 1384*

O bservatorio de M adrid .
Observaciones m eteorológicas del día 30 de Junio de 1884. 

    m   mi. »¡«a«awMwiŵTO»mtac6Wiiiâ ^
I gfiMrXUAíOSA I d&lÍTOA h

M98&&Í teJÜetn r ^ O ^ TXdaoil» ¡wwww w w
£ f 6 y ess | f ■s» w .   ̂*hlíí*

I £«€& i w¿6t

6 £® la 706 I 18*S |  4hH N , ..¡CalnuT, |Despeiado,
9 4® 2a M.J 70/-IÍ ¡ %T% | <6 9 L\g........ B.‘ lig‘\Udem.

H  á®l d í« .»  706-5C I 310  | 4S<5 ! sO .........fOalm* iNuboso.
% de lft i . . .  706*11 I 34*2 ¡ 30S [ s o .  . flúvm.
6 á ® lA t... 705 67 I 81*6 i 4 8*® f „ . íGaJiaa .¿Casí d esp 0
¿ M a l » » . .  706*87 I 55-* I 65*8 iNNK .¡Brisa .. ¡K s , reí ám

feaperatura sasxma d©; aire, á la fótebra,oc, „ ft)1. r# s.4‘4
j^ e a a ú t ia a  i^o

D i f e r e a e i a . . . . . . . . ^   .............  I 8 fv
f«m pv«ratoa méxiaa al Sel,- A dos astros d® ia I t e m . 41 *4
M ea iá ■, deisiF-9 d® gxa t ó r a  Je e r i n U L 6o «  

P íta m e la »o. . 4,* i 9‘i

Tea^sratira máxima £ dd®  deseuMértej juaíe £ I&
Usrra vegetM ó la b ora b le .................. .... * * 6

|4m  «te tra ,,id   ............. ............................ 486
D M arau ia .... . . . . . . . o . . . . . . . . . . .  80 6

Telosidad d#l Tternto ®a 1m í l t t o u  S4 he»?** (KAísé*-

lúa baremétriea id. (ailimetref}.  ̂& . 4 *7
A lte a  íd« son rsapest® á la media, tmmal, á las nt&er©

de i a n o c h e . . e b. . .  — 04
^tevia «a  tea 4ü«aas M  k s m  ( m O i m t »

U Ugré$®m  # »  §1 §Jt$*ñHü®ri® &  M §ÉH i
mhr-z $i a m osfárfe*  m  mri®$ trm tm  M 
% Im  é& U  m * ü * m , g  m  Frm§$& é  Ita lia  é  lM  
si U& 80 de Junio  d« £134.

kojer.Gra- Faars»
WWBM8. «  *«*á8 ^

^  * h ,M

$ gebastiáa. 760 4 19*8 N O .».. » Cubierto., fraaq.®
Bilbao  757*1 S1‘2 N S .. . .  Calma. Caaicub.*. Idem.

C o ru ia í'íh i 763® N E ,. . .  Brisa... N u b e s ....  A.agit®v
Santiago.... 762 3 Si** N íd e m .. Casi desp.* *
Oreasck..... 7é6‘ ? 5fi‘5 N E ...»  .* Despejado. »
Poateyedra. 761*3 56 8 N O .. . . Brisa» N uboso.. .  »
V ig o . . . . . . . .  7^26 23*0 E . . . . . .  B- f£0** Casi desp,0 frasq.®

©porta  76**7 ©4*8 O  Viento^ Despejado. ídem .
a&boa($k.}.. 762*2 <3*8 N B*‘ Eg. D ie ra .... ,  Idem,,
Cáceres  765 4 28*0 S O . . . .  Brisa. ídem   »
iada ísx ...;". 758*7 32*0 N O ... .  Calma. íd em   »

AsFeru. (7  k.) 760*1 | Si 3 s   Id em .. Casi desp.* A. agit.»
S e v i l la .. . . ,  760*4 W *  S E ... . .  Idem ., Despejado. »
fa r ífa . . . . . .  761*8 » Id®*»  ̂ Idem . . . .  fra aq  *
Málaga  769 5 18S SE Brisa.. Celajes.... ídem .
Oraaáda. . . .  7«4*a 23 4 N E .» .. Calma. Despejado. »

Cartagena,.. 759 8 27*8 SE . . . .  Id®^ - - Idem  Wr&nq *
é i t a a t e . . .  - 763 4 23*0 NE...*. Viento. íd em  Rizada,
Múrela... . . .  761*0 800 Brisa,. ídem   »
V a laasia .... 763 4 25 6 N E .» .. Idem . íd e m . . , . .  »
P a lm a .....  782 ? 25*4 SO . » . .  Idem■. Idem .,., .»  Traaq.®
gaíf«®loaa.«. 7635 16 0 S E . . . .  B.a lig. Idem  Idem.

f© r a e ! . . . , . .  760 2 8 1 8  N O ... .  Calma. ídem   »
Zaragosa.^. » * N O ... .  Brisa». ídem   »

  759 t  23‘0 N E ... .  Calma. ídem   ^
g s r g o f . . .* . .  7658 a 16 2 N E .. , .  Brisa. / ídem ..........  »*
)M56a .................. 761*8 1 « ‘A B . . . . . .  Caima. id®m   »
fidladolid 3. 765*0 I 42 0 N E ..on Brisa.. Idem   »*
M lua& sea.. -760 8 I 20‘8 S E ,.» .  I d e m íd e m  . *
S u iov ia » ..» , 7©2‘4 I i i -0 E . « . . s. B. hg. I d e m ., . . .  *

M a d r id ..,» . 76̂ *1 | 27 8 N E .. . .  Id em .. íd em ..... a
E scoria]..... 764*6 26*0 SO. . . .  Calma ídem .........  »
(Sudad Reai. 762 3 16‘* O . . . . . .  Idem .....ídem .........  »
A lbaeete .... 7649 s<s*5 S E .,. . .  B risa .. N u b e s ....  »

P a v t t .. .* . . .  765*8 1 4 2  N O ...»  Calma. Despejado. »
tr is-M ea .... * 20*0 S O ..... Idem Cubierto.. »
St.'Mathie%. 766*7 15 3 O SO ... B.‘ lig.a ídem  »
hdad(A ix® f 768‘0 15*1 NNO... Idem *. Neblina.. .  »
M arrits.»c.. ?66*0 18*0 O SO ... íd o r » .. Despejado. »

•.. 766*4 17*6 N Idem .. Casicub.*. »
Perpifiám... 764*1 19 7 N O .. . .  » N ubes..... »
íMoie... . . . . .  763*6 15*4 N O ..« . B.a lig.a Brumoso.. ®
N iza.....".,'*  761 2 19 7 N E .. . .  Calma. Despejado. »

R o m a ..* .... ,  760*4 18*5 NNQ... Id em .. Kubec.« « .  »
Palermo, *. .*
v t ó t a ^ . , . .J  7608 1 22*9 O . . . . . . Brisa.. .[Id em -0. . 4  ©

Según los partes recibido#, ayer llov ió  en Albaoete.

A nuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
4884.—Se halla de venta en el despacho de li

bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.
Primera clase.   .......... 80
Segunda id.  . 45
Tercera id   ............... 4S¡‘5©

SANTOS DEL DÍA.

Santos Casto y  Secundino, m ártires; Santa Leonor# 
y San M artin% Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de R elig iosas Salesas 
(calle de Santa Engracia, Cham berí).

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  Y  CIRCO D E L P R ÍN C IP E  ALFON SO. —  A  las 
nueve.— F unción  5$ de abono.— T urno 4 .®— El p roceso  del oa%~ 
can .— F am ilia  Mariani.-—Pípeieí (baile).

JA R D ÍN  D E L  BU EN  R E T I R O .- A  las nueve.— A d r iá n #  
A n got .— Concierto por la banda de M allorca.

T E A T R O  DE L A  A L H A M B R A .— A  la# n u e v e .-F u n c ió n  17  
de abono.— Turno $ °— Beneficio de la Sra. Soave.— B oceado.—  
D úo por 3a Sra. R osselli y  Sra. Soave.

T E A T R O  DE R ECO LETO S.— A  las och o y  m edia .— T orea r
p o r  ¡o ñno.— Quien más m ira  — P erico  el aragonés.— Una don•
celia de encargo.

T E A T R O  Y  CIRCO DE PR IC E . —  A  las nueve d é la  n o 
che.— G rande y  variada fa c c ió n , en la  que tom arán parte lo#  
principales artistas de la  com pañía.

C IR C O  HIPÓDROMO D E  V E R A N O .— A  las nueve d é l a  
n oche.— D ebut de los célebres nadadores.— F am ilia  Johnson.—  
E scogidos y  variados e jercicios por los principales artistas.


